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84,50
M60
8(. óO
b4,úO

70.'16
70.7li
79.75
70,76

6425
ft42¡S
64,20
Uli 00
fmoO
65,OU

97tOO
9'1,00
97,00
0'1.00
0'1,00
1;17.00

97.00
U7.0U
97.011

0'1.00
9700
07.00

VALOF.,ES

TItulol S '0 amorttubJ.. emW6ra 18Z7. (Sin lmP'll..to.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, lal 8.860 : .

» E, de 25.000:t :t 1 al 15.000.; .
) D, de 12.500;,. J) 1 al 26.600 ..
» e, de 5.000» ). 1 al 2#.100 .
:) B, de 2.500» » 1 al 288.000 .
:. A, dc 500;p :t 1 al 886.067 .

Título. S % amortJub].. eml.ión 1921. (Con ImplI••to.)
Serie F. de 50.000 pcsctas noIi1¡nat~s, 1 'al 5.000 .

l) E, de 25.000 >- .¡. 1 al 9.000 .
» D, de 12.500» » 1 al 15.000 .
• e, de 5.000» » 1 al 1.~1,000: 1.

» D, ele 2.500;,. » 1 al ]69.000 ..
J A, de SOO). :t 1 al 520.236 .

Tituloa Deuda amorlbabl. al 3 % (emlalón de 192&)
Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725 ..

» G, de 100,000» ).' 1 al 725 .
» F, de 50.000:t ). 1 al 8.625 .
)o E, de 25.000» 11 1 al 18.S52 ,
• D, de 12.500» » 1.,1 l4.m ..
)- C. de 5.(XXJ) 11 1 al 00.(00 ..
:t B. de 2.500» » 1 al 75.000 ..
» A, de 500,) ~ 1 al 202.500 ..

TUulol Deuda amortizable al 4 % (eml.lón de 1928.)
Serie H, de 200.000 peseta! nominalcs, 1 al 2.000 ..
~ G, dc 80.000,) :t 1 al 915 ..
» F, de ~1O.000;) :;; 1 al 4.659 .
,. E, de 20.000» )o 1 al 5.000...... '18,00
:t D, de ]0.000,) » 1 al 1O.0tl ....ü 78,00
JI C. de. 4.000 >- >- 1;11 20.000...... '18.00
:. 11, de 2.000» JI 1 al 50.000...... 78.00
» A, de 400;) » 1 al 141.500...... 78.00

Tituloa Deu_ .morti..ble al 4.50 % (emi.ló" de ]'28.)
Serie F. de 50.000 pesetas lIominal~!, 1 al 2.900 .
~ E, de 25.000» l) 1 al 3.000 .
l1 D, de 1Z.500;) ). ! al fl.OOO ..
,. C. de 5.000» ). 1 al 29.000 ..
,. 11, de 2.500» » 1 al 25.000 ..
» A, de 500» » 1 al 85.000 ..

TltulG. Deuda AmortiAble al 5 % (emilión d. 11Z9.)
Serie ]~. de 50.000 pesdas nominales, 1 al 1.500 .

,. I~, de 25,(00:) » J ~1 2. !lM.1 ..
)J VI de 12.500 30 :1> 1 al 6.<X.1O ..
:) C, de 5.000,) )j 1 al 40.000 ..
:) B. de 2.500» ,) 1 al 22.<XO .
». A, d~ sao . ~ )- 1 al &Ul\:'O .

86,50
87,OQ
79,00
79,00
79,00
7000
79'00
70.00

8<1,00
83,50
8-1,OU
64.00
8~,()0

84100

12,10
60,40
ü47ó
O'UIS
tloi/2G
MoO
iJuo
66.00

t6MJ
96,6Q'
06/ü
tlU 110
90,50
tlO.tlO

8000
70,76
79.7tí
70,75
70'15
70,75

0600
0600
0600
96.00
!lO 00
96.50

21-4.U31
224·ll-:U
23 "'U31
23·40DaJ
2340931
23 1·9~1

20-3-930
22·7·D30
22·01..931
23 4-o~l
23401181
23·4.·l:l31
23 4011::11
23 .~.U:ll

214·981
280...931
23-4·~81
23·4-9a1
23 4-1:131
23·4-931

PRECEDEm:.ES

2iU.931
.23 4.~3i
234.9:n
2a.4.9~1
234-9:.l1
:lIH.•931

HJ.7.92l;1
8.4-931

S!84.931
23·4·931
23·4-931
23.4.931
2B·4.{I31
:a8.4.931

234·11SJ
23·1A1'3J
234,.9111
2340-981
234·931
234-1131

CAMBJQS ;1 11 . " &1
TA1I.to .PVBUCADOI· Pe. I plIJ 100 .

e·uso
64.75
04.06
t16.25
11025
:62~

6"60

YA10RBS

Tlt-alo& t % hatertor (22 de Agosto de: (919).

, . ... BOLSE DE MADtUn.-·C~Hzaeion:oficial üel ~UQ·.~ (le jitiril (le 1931 ! 11
ti.. _.. _ ~'~

I ". I 'i
CA~BI.o.S ','

PUBLICADos •.. ~

~

~

S'
§:
c..
"

~c:.e

Seri~ F.'·de 30.000 pesetas nominales ..
.» E, de 25~OOO:t " 14.uu n n .. 4.

» D, de 12.500)0 Jt' "
» e, de 5.000» JIo u " .

• B:t de 2500 JI " ..u.u .

<» A. de 500 I1 » » .
:t G y H, de lOO y 200 pesetas nominales .

.. % exterior (eatampWado) canjeado por aml.lón 1914.

'19,00
80,00
81,50
fU CíO
8150
8160

60.00
Mj80
65126
6600
66.00
66.00
6l:l.00

78.25
78.26
7800
8000
80,60
81,00
8100

8550
8600
8600
8600
8600
11600

69,li'J
69,30
11,50
7100
71100

Serie F, de 24.000 pesetas nominBlea II...................... 7810
J) E. de: 12.()(X):) :) u ~ 78,75
:)- D. de 64~:) ..9 ni ,., 80,80
:> C. de 4.000.» )o n , ..

;t B, do 2.000» Jo ,.,................. 80,.50
~ l\,..ae 1.000,. ,. u...................... 81...00

G y H. de 100 y 200 pllllctas nominales........ 81)00

'" % amortizable. emi.i6a J90S. ceJead. por 1., d. 1929.
S~Je El de 25.000 pesetas nominales .

» D, de 12.500 Jo 1> 171 '60
» e, de 5.000 JI lo .. u .

~. B, ~e 2.500.) »uun....................... 71J'IS0
~ A. de 5OO.ll :t 71,60

5 % amortizable, .mI.16ft 1tOD, canieada por la de 1920.
Seria I~, de 50.000 peseta! nominales .

)o E, de. 25.000» J. ..
): D. de 12.500:a » .
». e, de 5.000 '" )o .,. U 'I ~1iOO
,) B. de 2.500). » •.u........................... 87,,00
~ .A.. de Soo» ~ :::i1.()O

S % amol'tillAbr., .millón 1917. canjeada por la de 1928-

Seric F, de 50.000 pesetas nominales ..
)- g, dc 25.000» • • 18I,ÚO
:. D. de 12..500 ~ }JI 81Jia
» e, de 5,{X){):JI JI u ~ 81,50-
» 14. de 2,500 ') » n h.~ 81 5~
l A, de 500» »............................... 8l,ISO

Thuha 5 % &1UOrtb:ab1e. emI.I~D ~ 1928-

100,00 Serie 1', de 50.000 pcscLas nominales, 1 al 350 .
9D.ilU • E, de 25.000)- ;¡ 1 al 520 .
9600 11 D, de 12.500 ';) >- 1 al 1.640 100.50
96 00 ,. C, de 5.000 ~ )) 1 al 19'.800......... 96,00.
9600 JI D, tic 2.5oo;¡. » 1 al 15.500.._.. 96.60
00,(,0 • A, ~ SOO ~ » 1 .a1i'J.OOO......... 96,00

• ,- ?

, ;~ >. '-\~ / .. ~••-

Toto
por: 100FII\:ha

¡>RJOOE1>ENTJi1S

294-031

28-4-981
234981
234·931
23+9'81
28'4-lI111

204·031
214.931
2:).4...93]
23·4-931
234.931
2&+931

22·4-931
23-4-031
23+981
284·lIJl
23+931
23·4·9al

2140-931
!ll-il-g,g1
2a..f{}31
:J24·D81
22 4·1t~.u

28·4-931
-2344181
22-4-lt81
224·U31
2~H·931
22 (-981
~·"'91l1

-,

. ;]0·3-931
'16·3-981
234·931
:.13-4-931
2340-931
.+39J
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J.p..

~c::•.
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,..L.
I..l
CJ1
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~
Moot.
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100,00

..nil ....N••. ~ .. 1

m.1 I ·1 ¡~
'b~l::~:~¡~~~: I t75

I
Inlerél atltla'

por ,lOO,

000
5QO li 81.fJO .
100 li 9'1,00
600 O, 1O'f.'1'"
600 ti 18i'OO
O()(l ti

'9:~600 ~

600 f; OO~O

DOO I¡. tI.
WO G (lIS,150
600 'B 64.73

~
3
1I

000 11
liOl.' 'J

~

ldem Norl8 de Hépa.
fía. EmlsMh 17 de
Enero de 1905•• :......

H'f,OO
l'3,0(1
~7,6()

85,01

40fl,00
87;tb
U6,86

107,75
100,00

\14100
79.00
90100
¡vI1..
~t\OO

65,~O
63150
,,7,0(;
i\7,CO
68,00

'ila 4.U},1
II-4.íl81

20·4·{JSl
liS 4·1l::11

26-3·931
23 -}.uiH
23·4.fJSl
23·4-I}Sl
jilS·4·931
99 ·4.081
23·4·o:n
~S 4.1.18)
J1·3·Da)
~7 .8-9S1
23.4.9:U
2604-I},'n
0;·2·931
:~.:MI:~]

23 4 f'~J
04.00
9400
11:1,'15

I ~ ~kOOBD~.C!»810:" ..:8
..vil..."".. .. . l· .....

¡' echll llt1t llKl

r • lo Ij na ,,"'tI l*'·

2340llal fi88,OO
, I 11 1340gB! 4lIOOC'riUl1 300~OO

1·3-931 ~\t7,0t
4-1}8} 2~8.001·4..e:] 1 2,00

224-Uln ¡0000
23.4-1)3} 1 6,UlJ
23&4-0a} li uro
~s.~.\1211 au,~

2010·930 .8,

~Q"OI 1".01'4)~ el r:'omento' de la 1".
liuiltrla Nadotla.1, 8 %

Serie l' ~e 100 pesetas, 1 al 4.681 .
) • de !lOO ~ 1 al 6.031 .
• ,de 5.000 J 1 al 14.434 .

Eh' di erel1tes .eriéi~ ~ , .

Serie A. de SOO peseta., 1 al 100.000... 1 83,50
Jo B, de 5.000» 1 al 60.000.. ,1 B3.aO
Jo o, de -25.000 • 1 al 6.000•. '1

~n dif~,n~_~~~~~,~~ •.•t~'~'.~h¡.'~;¡.. f '.
.. ,,~ ~. -" .

T'tulol d. la O.uda ferroviaria amortlza-'
bJe del Edado. 4,SO % eml.lón 1921.

TItulC). d. t~ Dtpda ferrovian. am~rtl...
ht. deil I.lIlado.. al 4.50 %

Serie~, de . Mo pesetas, 1 al' 5Ó.OOO.. ~
Jo ij, ~e '.000 Jo 1 al 35.000 ..

. "te Ct de2S.000 ) 1 al 4.00:1 .
En diR:rente.' 'erics, ••~.t t , " .

. TItule. de lá DCKldlí "~91,"" 'Marilu.
ble cltt EstadO, al S %

c.........~•. d. hefta:. 01'0 d. rd.rtrfa.
al 6 %. a &ez dOI.

) .01,301' Serie A, de ..500. peaet11s.¡l al 200.000.••
98:1D J) ¡];J, de 5.000 » 1 al 50.000.1'
98;00 ... e, de ~.OOO ., 1.1 6.000 ..
9ü.Ut '. En dlfer~nte9 series , .

1 #too
~'Ú(I
8~.·Ul
¡j1,(J1,.o

8110
81lS0
83,30
00;0(1

i
ta<
IO~'
.~ll
.Ot

lOl.tt I En dit'érct\tc'lO"~lh " ..

ltlO.~\tI Serie ¡.", de 1.000 pesetas, t a 97.082 1HIO.OO
lflO,O( .:P¡ de 10.000. 1 a 20.806 ¡I60,OO

_+$81
'1~81'
2004-031
~.eao

::!!:

2a:"\l31
23+981

21~J
~al
7+982

¡00U-92t1

22.,t).Q30

4lI+otJ_¡
lil8+va
2"'"&..·~8

me. lki
:1 .8l
. 'oJ;l
31 .e~l



~ieDe, ,*:Ios euaII& lIIIe ·eaeucudlG

't!SdbDelley lJJJe ~do~~:¡p,rifianilD, 'eD 'CUlllplimiedtlol11e a&..
>pIlillI!Ao. Sa -ddúI&~ - •
1Ie ••• 'I:'.Iasc, JllÍmeI'O ••••·~di8a~
..... •.• 'de .._ de .•• (~1J858PCJIIle4U'
~ 'eD :su'C~5 él )l,;,der-',
'brri&l, bmttiilm·-'en ~n ~ .86i~
...st1'dtimo 1'eciJJ8 de la·~·
industrial·(¡ve le OOft'ES'pUDde'SllUl6.~¡
-eer -{o, .en SIl 'C81S9. ·él om1iBce~"
.ata, oonm 8e 'iDdica 'en 4 '8!! '".
ljun1Rmen'te :con el' resgnm-tlo 'drel .'.
.'pósito·H 3'tpUr '180,~ndi'
-eon6ignamm al nñsme fiem,pro.que ,
materiales'que iba de pm}MJ'!'CIOIlll't" '.
ra ;laejccución de las obra,s pr , :
den .•• (se eXjlJ:es;u'án las fábrioos Ó'
establecimientos n' éionales en donde:
se adQUieaw los ;~I:iales}.

.•. ..te ..• de .__
(Firma y rúbrica del proponente.)

- S-·'¡¡40

---.......-c:>...~ Ii'"

.A,Y'tINTlOflENT(J DE IADRm

~CU~FOMENTO

Bn cmnpHmien'toamdisp~'
'la Jey 'Y Reglamento «le Ferroc
:se ábre 'información ú1Hk:a por
-mino (le "Veinte 'dia ~íJa a
tle1 BipieDle -al en fJU8 sptr:ref..ql\

.en .t Dordln~
.• 1P..~ ~-". . .•.

., Las lplUpO&iciones t:p04riD ;¡JmlII8I1-

~ ea :dicha 'SeeNIam !lodos ~g
;días ,~es .haAL -el 'UlGlHt9lte de
•empeza- lla suhasta, 'eJ1 'que~
cerrulla·1Ja afurriSión .de pJieges.

El :impe1'te tdbll, C\mIO:preéia l:iDiile
máximo que lha '&~"erlÜ Teietida
subasta~ 'el i!él 'llresupnesto e es
tus obras, que ascienee '8 la ,e:mtii:brd
total de 483.034.72 pesetas, y el im
port-e de la garalrtia -para toIWlr parte
en, aquélla, constituido•.hkn en efec
tivo,en su 'equivalente en papel del
Estado, al PPe.cio .medio JU la cotiza
ción en 'la "BOlsa de 'Madrid en el mes
.anterior .alde su constitución, 10 su
:valor .1lOminal -t:Jl :iíhll06 .que tienen

.este p'riliDegio. será de -140431 .:]JeBe
las,. --el;lllivaleme al;3 par .100 ,dé! jm-

.J)Orte total.
la 5Ubasta se wrifu:aráf'JHl aneeglo

.s.1a :ley de ,Protecciim..8 la asdustria
naei.onal 'Y '-de .lB Aaminj¡¡traeión~y

'Contabilidad de.h -Hacienda púhIa
:de 1~· de -Jnlio de 191-1 -iC. L . .mímIelto
.12~ y ·demás .~PoSiciDm:s 'com.ple
mentarias. no admitiéndtl:>e ·En •e&la

-subasta·]a 'COIlcnrrenciaextmnjEra en
los)maieriaifi!sqne oonstimyen .!lB&:uIii
daIIes:de obra del P1"~upu:esto.exeep-
to 'el} Jos que se :puede admitir, ere oGtJBlBR':NO'OV'IL DE LA:P.RUVINc&\:
conformidad 'con la6 disposicÍllnes wl- DE 'OORDOBA ,
.........n esta moteria, qne_dn>ibU- _Por iD.~ Gucla.~
gados los licitadores a indicar cenlas.cwo de -e& cmdad, se has .
proposiciones los establecimientos noa-' de.este GobiarnD. civil la.con '. ; -
cionales de qne Pl'OCedan los mate- tile.un .Bpl'OlVeéhamiento de aguas ~ I

rial~ que han de suministrar. 'blicas, con arr-eglo a .• sjgu.ente
Para él casa· en :quedos 'O ntáspro-

posiciones SOOll igaales..se dejará en 'W OTA
suspenso la adjüdicación ~ se verifi- .:Nombre ldel ,peticionarlo.::D.FnIIl~

.4:ará en el mismo .I!lc:lo ,de la subastB la .cisco .GuciaLQpez. ..
Ji~tación ;por llujas. la 'llaa2 entlte Dom1cilio:calle .OlmillQ.. niim. ~
·Ias autolleS de lBs 1EUposfciones igua- Córdoba.
.les, durante ¿ :tér:mDrode q:nince mi- Clase ae aprovechamjemoque J8I§
·nutos. Y si ',subsistiese .todavi. ila proyecta: riego de 161 hectáreas de 'té
.isnald2.d ·entJ:e -ellas, ;se ~iltiní ~por r.reno de su propiedad. '

~"TA CENTRM. lDE AJEROPIlIB-: medilo de 'SOrteo JIa -adjndicaciCll :pm- Cantidad de agua que se solicitat
TOS 'Vi&iDnal de .las .obras. ciento ·-sesenta 11 lUl litro por ~r1~

. .la¡ ;proposiciones -Be pres.entariin Corriente de donde se 'ha de derivar]
El Presidente -de la Junta Central de ;fln'P!iegos cerrados y Jacradotl y ex- ri9 Guada~.

:Aeropuertos. '"ieIl'didas en papel SéBadode la cleBe TénninoJDWlicipal en que radi.í:m"b
Hace saber: Que debiendocelebror- correspondiente, ~ose ~ ia las oDras: -CórdOba. . '

"' en esta capital snhasta pública y Jo- ,esencia al modelo inserto la continua.- Lo que se .púDlicaeu este ,perlÓ~.
-csI;. en~d :dJel. acul3rdo ~eicaido en -dÓJ1, ,deberán· estar -acompañadas de oficial. abriendo un .plazo .re ÍT.et!lIl
~ónde la ;Junta ·CeDlftd 'de ~ero-. -los docwnentosqueacrediten la per_ días uatu.ralcs, a contar del-en que.a (
'IpDertosde ;fecha:23d.e Man:;o de 't931.. aonalidad del firmlm1le. resguardo ,de F.eZea su publicación en el .mismo.
!para :. ejeeuci6D ,de las obra; ,que la Caja genePa1 de 'DepOsitoso snsSn- Imrte cn,-o .periodo deberá el p .
~PD&nde;;el.~ _""lI'lUJ8&l" 'Sur"', 'cnnU1es, del -depósito fl1efecto cons- nario ,presentar su proyecto en la.
~ :&eropue:r.ro de Iladr.id, cIeI:qIJe son ..tituido y el \íltimo recibo -de la 'Con- :'fkión Hidráulica del Guadalqui:'
~.los Sres..,~ :deJos Ala- ¡ tribuci6n que le corresponda- satisfa- '~J.:re:nnd~en~b~eenstala~~t''
-nlO8 ~ 1l. 1..uis :-Guti~.Sot~ se con- ¡ cer, según el concepto en que compa- .....uc: ~-.
~ pord pPelSente anl:B1lCIO a :105, rezca e11in:mante, Y. en .su .caso• .basta- ..los preyectos que pnedanpresCll
.-e·,de&eeB 1I.oJner :pute JeD -la licfta.. ~ rá acompañar el certificado del alta con -el. -mismo objeto que' la pe.tici .. '
dGn,-qne._.~~.~'~: en;la industria aqoe.su. proposición: anunciada. o ,gue .sean 'incompatlli~.!-.
'lE! ·00DSti1Uiao ·blqO mi 'PI'eSI<tu~¡ se 'l"diera, sin que afecte a tarifa de- - .COCóDélrd•oba• 19 de' .. 'l_ril -de 1931 ~!
eon -el 'SeCPetario iIe la i1lDla . : -f8rminada.. '. .11 4.LI --_

"deA!enJpuelllos·Y·4 ':tUteí'9'e1l'bn' 'de le I MiBd~ ~24 .de Abril de .1931.-El ,gobernador. (ilegible)•
.mfSIBQ '1 11ll~e 'P8I'a~-m J &-est~LUis :Ri&iio ·Uer1VQ. P--,.l5O

~.~r::::~~~ ¡ it4e.lo·.ile¡pr~ --~--
dente. .: D•.•.•• domieiJia.doen ... y eGD ~- .

LOs docmnentos que constituyen el I -SideD-cia --en ••.• :provi'Dcia de ••., erige
proY'eCto, as! :como -tmnlJién los pUe- ¡ '0~ .eJe •••• -'IlÚlDeft) •••• ~uterallo.
".,... de UIRdiclm ~ , . --. -e d más ues ' 'ZV '~es l :de1-anwreio .¡nib'liealo --en •••, !eCha..••
Y e eantecedenteB qQB .han de re- i (le ••• Ie "':0 pan¡lae]ecucl'óD ,]e _

la sUbasta,~ (le .manUlesto ¡ obras ••., y entera.do taml1ién deles
. . ~ .ltb8 'lb..~~.'ile-OBOe a ]iliegos·iIe OJntUc~ones, del presupue.s-

traiJ,.~ lB•. "PRskIeBcle. -W j ."BiISmO _ :1Üttde. 111& eDm,Premet& '7
~~ft)~ &elJa'~ .-IiIra·a ~jeclitar todas- tas 'obru que
..... ':htle -el'".~ <de .w:.ñl.thaIIk "él aguéllos cvmpre:nllm ene] pz-eeJo -de
IWllezikJt 1l la sdbBsta.·eibers .tndJ'wiL .~.~~ .. ~ ;dénfimos '(la antBtIad ha
~'l!W•.,~~... ~~~ en 'le.traB\~'t -.trlda.. '
~ , . ~-~'" ~L.-ptq .. ~._."

IDNF.EDERA.CIONSINDICAL~~
G1tAncA DEL 'EBRO

€QNCI}BSO~ á'2.
'Cca-'ti#icilKNlI!l ptHl1aJl(J .·'Odcón.
Euminat!as hs P!"olMiiciOD~ pn!~

sentadas al 'coucmso para ..qecocifm.
:de la 'casa-oTicina del pantano de -Ül!1~

eón, segirnanuncio inserto'en la 'Ga.
ttJ.'lADEM.&D!UD correspondiente 0211."
'de.MaI%O i:li! año a.ctoa.l:

'Vistos los articulos fj"} 'Y 69 'i!-el !Jl.e-'
,glamento apmbado .por 'Real decrrto
::lEyde.23 de Agosto -de 1ll!6.el j.mor
'JIle eniitidoporel 'ConseJo 'Técnico1:Ie
:Constr:ncctón -os']a .PTOpnes;Ul. de -actrer
'(fo con él mismo, ch!l·Director'téenir.o.

La, Junta .degobierno, en uso de las .
'Jacültaites reg}¡¡meDtarias, 'ha 1!enido a:
bien aceptn-, por considerar la mb .
:venlájow. de las presentadas" la pro
posición de D. Luis Nadal, de Hues
ea• ..qo.e ose compromete-Q ·ejecutar las
obras, con. &,DjeciÓD .a ,l{)sFeguisitos y
cOlldiciontsque se exigen en est-econ-
.~ j)l)Í' 'Jaeanfidad de 'Cincuenta,N
sieteniil ciento setenta y dos .pesetas
~treinta y cuatro céntimos (57.172.'34).

Como .consecuencia, se declara ad
judiQldo -el concurso al referido don
'Luis 'Nadal en las condicimres cunte
nidas en su proposición.

Lo qne .se. hace .público en este pe-..
TióBico oficial de -acn-ertlOCOD lo dls·'
puesto en el párrafo .último del anun-'
Cio del 'concurso y a 'lo,s efedos que:
en el mismo se ,indican. •

Z3l'agoza., 21 de Ahn"! de 1931..-"El'
-:.IngemeroJefe -del .Negociado ele
"Obras, .J.:Srans Soler.":--Vistobueno.: el

':Directer técnico, Lorenzo Pardo.
.S----c1BS
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AYU)¡i'_U1rnz..-rO :DE .M..o\DRiD
N~oeiado Cie exhortos.

POi" er presente se notifica a D. Luis
MaruDéz, D. And:-h de Prida y D. Al!
tonio Sández.·cuyo domicilio se igno
ra, haberse incoad\) expediente en este
Excmo. A~·untamientó sobrepaga de la
cantidad que les corrc~po¡}d<'! abon~

por el arbitrio de transmisión de domi
ni<l de una parcela. sc,a,re~a~. que lin
da al Oeste con la· ea-ue cte.la l\fon~esa.
y al Este, calle .en 'pró~'-eeto, cuya su
perficie es de 684,50 metro~ por eom~

pra a la señ()ra Condesa de AJpnente
en 1 de Marzo de 1928.

y para que sirva de nolificación ea
forma. según preceptúa el artk:ulo37
del Reglamento de procedimiento eco
nónlicoadministrativo de 29 de lulio de
1924. se pUblica este édicto.

:Madrid. 13 de Abril de 1931.--E1 Se
cretario. :Mariano Berdejo

X-l655

AYUNTAMIEr..-rO DE MADRID
Negociado de exhortos.

Por el presente se notifica a D. -Jl1an
Ramón Argiiel.Ies y ~érez. cu~ domici
lio se ignora, haberse incoado expe.
dienLe en este Excmo;· AyUntami~Dbt
sobre pago de la l:aDtidad que le co
rreapoJJde abonar por el al'bitrio de.
transmisión de domin» de la casa .m.
mar,) 17 de la calk d~ ~~.cu...

AYIJ.!t¡TA~IIE~10 DE M..-'.DRID

Negociado de cñorlos.

Por el presente ~ noli1ica a D. Emi
lio Rodríguez Caso, cuyo domicilio se
ignora, haberSe inooado expediente ea
este Excmo. Ayuntamiento. sobre pago
do;} la cantidad que le corresponde abo-
nar por el ai'bilrio de -tral;J smisiÓD de
dominio de un sobr segregoo9. que fin..
da con la calle de Tortosa,.co)"a super
ficie es de 2ti6,92 metros. por COlllpra
a doña Isaura ZaJdo Anima' y D. Anto
nio Easagoiti. en 13 de Abril de 1929.

Y para que síry.3 de notiBc:ación ea
forma, según. preceptúa el artieulo ~
del Reglamento rle proc.edimiento.~
nóm.iwadminislraii\"o de 29 de Julio de
1924, se pl:blica este edict9·

Madrid. 13 de Abril de l~l.-EI Se
cre:ario. Mariano Berdejo,

X-16M

AYUNTAMIENro ·DE JlADRID
N~'~GD9rtos.

Por el presente, senotitlca a D. Se
sundo RQdri&Dez Rodriguez. ~yo do.
miciJio se ignora. haber:.e incoado ~
pedien'1e en este~:s:cmo.AyUntamiento
6Obr-{: pago de la ca!ltidad que le co
rresponde abonar por el arhitrio de
transmisión de dolmjn:o de un solar si
tuado en ti paseo d~ &tremadura. q".le
linda al SUl" ccn el mismo paseo, y al
~orte con la Real Ca.<;a de Campo,~
ya superfide es de 72,80 metros. por
compra a doña Vii::tt>rio. Co~ralón Fer-
nálldez en 28 de Junio de 1927. .
_y para que sirva de no[i.'icación ea

f(mua, según preccpliÍa el. artkulo :n
del Reglamento de prooodimiento eco
ncmicoadministnltivo de" 29 de Julio de
1924, se publica este edicto.

Madrid, 13 de Abril de 1931.-El Se
cret:tdo, Mariano Beroeio,

X-l656

X-l~

X-1659

- rtros_por compra a D. Juan CaracneI
Ponce,en 22 de No~embr'e de ·1928.

y para que sirva de notificación en
fonna• .según preceptWi. el artieulo 31
del Rcglame¡¡to de proeedimif:nttl .eco
nómicoadministrativo de 29 de Julio de
1924, se publica· este edicto.

Madrid, 13 de Abril de 1931.-EI Se
Cl'elario. Mariano Bcrdejo.

. X-l660

A YUliTAMIENTO DE MADRID
Negociado de eñortos.

Por el presente se notifica a D. An
tonio Muño¡ CoBado. cuyo domicilio se
ignora, haberse incoado apediente en
est~ Excmo. Ayuntamiento. sobre pago
de la cantidad que le corresponde lilio.
Dar por el arbitrio de transmisión de
dominio de un solar sitwldo en la calle
de San Raf~l, sin número, que linda
al Sur con la misma alIJe, cuya super
ficie es de 351.33 metros. por comp!"a a
D. Salvador Fuertes Vicen~e en 9 de
NOl"k-rubre de 1928.

y para que sirva de nolükación en
forma. :-egün precept:ia el articulo 37
del Reglamento de procedimiento eco
nómicúadministrativo de 29 de Julio de
192·1, se publica este edicl<¿,

:Madrid, 13 de Abril <le 1931.-El Se
crcta:-io. Mariano Ikni~jo.

AYU~"T.AMlENTO DE MADRID

Negociado de exhortos.

Por el presente se notffica a D. Ce
Jestíno Ballcsteros López y her.m.anos.
aJyo domicilio se ign{)Ta. haberse in
~ expediente en est-e Excmo. A)"Un
tanUento. sobre ?ago de la cantidad
que le COrre5iWnde abonar por el arbi~

trio de transmisión de -dominio de me
dia casa dtl número 9 de la calle de
Alvarado, cuya supedl~ es de 217,3S
metros, por compra a la testamentaria
de d!lña Vietorlna López Enríqu.ez, en
13 de Noviembre, de 1928.

y para que sirva de notificación en •
forma. segÚIl preceptúa el articulo 37
del Regfamento de procedimiento eco
Dómicnadmin:strativo de 29 de Julio de
1924, se publica este'~dicto.

Madrid. 13 de AbrIl de 1931.-El Se
cretario. Marimlo Berdejo.

X-1661

-
ü1J!OtS DE PREVIO PAGO

A YU:!";,!_UDE...'''¡TO DE lUDRID

Negociado de e:xhórtos.

Pr.r el presente se notifica a D. AnTe
liD Galiana Ramos. cuyo domicilio se
ignorA. l.l.ubersc inc.{)auo expediente en
est.:; Excmo.•~suni.amiel)to sobre pago
de lu cantidad QUo;} le corre.ipondc abo-
nar por el arbitrio de transmisión de

ATUNTA.Mll!lNT() DE l\1.ADRID dominio d-c un solar que linda al Norte
Negoeiatio de ~xhortos. con eJ paseo de Extrcmadura. cu~"a SD~

. . perficie es de 32() metros, por compra
Po-r el presenta se notifica ~ D. José a D. Ludo de Hijes zarza en 27 de Ma

Egtft Sltnebe2, ('uVQ d<:'!nidlio ~~ i:;.:ta- :t·o de 1~17.

:.a. habeNie incoado expedienle en este y para que sir~a de nofificación en
imno. Ayuntamiento so!:lre pago de l:l 1forma, según preceptúa el articulo 37
_tidad que le ca.rreSPQndc abona.!" por 001 Reglamento de procedimientl) ceo
jl arbitrio de lnnsmisión de dominio • nómicOadminislrativ.o de 29 de Julio de
Jo lID S9lar que linda ni ~orle con el 11921. se publica este edicto.

fE d.el Mal'QUb de Zafra, y al Sur- Madrid. 13 de Abril de 1931.-El Se-
CQR ciHe prolongación de la de. cretario, Mariano Bcrdejo.

t1!;a. CUya SUI~l't1i~;{" es de 3n me- "l:-1G57

AYUNTA.MIB1ft'O DE :MADRID

lfecociad. de abortos.

Plo:- el presente se noti6cs. a D. Mi·
JUeI Cenera ()uil.es. cayo domicilio se
!pON!. bab$'se incoado .expediente en
este Es.om(). A)'UIltmniento" sobre pago
de la cantidad <iue le" eorrespoode abo
.... por el ar-bilrio de transmisión de
lioIoinio de una parcela que linda, a
Oriente. con la calle de Bocángel. cuya
auper1lcie es de 486.1 metros. por com
~ a D••ouel Medina "SándlJ.ez en 1
\le M.arso de 1928. . .

y para qu& ai..rv'a de notificación -en
forma, según preoepma el articulo 37
.. Reglamento d8 procedimiento «o
lomicOadminislrativo de 29 dc Julio de
BU, se pubUca este edicto.

lIadrld. 13 de A&iJ de 1931.-El Se-
f)eWio. Mariano Berdejo
. X-1662

JiI«ea eDIl den!Cho ontablen las (),or
.... redam.adones rontra el pro;;Yec
.. pzleRB&edo por lB Sociedad Madri
Ida 4e T1u.Tia5 para la concesión
di UD trauria eIéob'ioo: desde 1; pla-'
• de LegupI. por el puente de la
Pñncesa N aDe de Antonio Lóp~
lMata la SItlida del puente de Toledo.
, El pro,.ecto se halla a disposicióD
dIl público. para su examen. ell el
Ncoeiado 4.-, (Pomenlo), de la Secre
..., dt:U'Ulte el periodo de la ínlor
.-.ción, de diez de la mañan.a a una
.. la tBrct.e. loe días laborables.

Madrid. ZS de Abril de 1931.-EJ
~ ¡eoenl. Berdejo. .
~~ 1l-155

Aro'NTAIOBNTO DE MADRID
Negodado .te exhol'tos.

~!!r el presente ~ Dotül~ a D. J06í:
~ Sánc.bez. OU)"o domicilio se igno
~ babeno incoado expediente en este
Exemo. Ayantamiecto. sobre pago de
la ca:nticbd ~ le rorreaponde abonar
.'pol' el arbitrio d-c transmisión de do
mildo de un aobr Q)n facll3d:l al E::;te
del p3seo ~ las Delicia~. sin núm~o.
cuya superficie es d~ 455,26 melros,
por oomp~ a D. Felicisimo Martillcz
Asensio. en 2& de N'oviembre de 1928.

y para que Sir'T8 de notificación en
·fonD:1,. segUn proccptim el articulo 31
del Reglamento de prooodimicnto eco·
~icoadministr9.th~o rle 29 dé Julio de
tS24, se pablica este <,dicto.

M2dlid,. 13 de Abril de t931.-El Se
tf'efari? M-ariacfl lScrccjo.
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EL FEN'IX ESPA~OL

Compaiíía de Seguros sobre la Vida.

El Consejo de ::).dministradón de esta
Compañia· ha acordarlo convocar a les
señores a-ccionistas a Junta general or
d!naria, que se cel~brará el día 16 de
Mayo prollirno, a las cuatro y media de
la larde, en ~radrid, call~ de :\.lcal~
nútnero 43, palacio de 'la Compañia.

Los <1.:111tos puestos a la ordén del
día serán: .

1: Examen y aprobación, -en su ca
so, de la Memoria y de las cuentas deJ
cjcrdcio de 1930..

2.~ Fijación de~dividendo.

3,· Nombramiento de la O>DÍisión d(
Cueilw's. .

4.~ Lista de 'Valores ·para· i¿versión
de fondos de la Compañii

5.0 Elección. de adininistrndores. '
Los señores. accionistas que deseen

asistir a esta ~ta,depositarinsus ti
tulo; con oclt~ ~ilS' de antelaCión, poI"
10 menos, a <fidKt:. dia 16 00 Mayo en
Madrid, en. el Sall,Co .Español de crédi..
to, calle de Alcalá,núniero U, y en P~
ris, en la Ban<íri~.F~sed ltalien
ne po~ l'Amerique du Sud, 12,. rue
llalfry, '!i en la Ban~ Trasatfun~
17, boulel'ud lIaussmann. '

Madrid, 24 de Abril de 1931.-EI Di
NCtor, R, Iparrag1.1irre.

COMPA~U. M.-\.DRIL~A DE ALUH~
BlUDO y CALEFACCION POR GAS

El Coll~jo de Administracióll de esk
Comp~iHa tiene el atonor de infonnar
a los señores accionistas, que a conse-'
cuencia de. -no habersc depo~ilado nú
mero ~u~cll:mte de acciones en los pla~:
~zo:¡ fi;aQos en los Estatutos. la Junta.

- general ordinari:l de accionistas seña
lada pc.ra el día 1 de MlI;:"o del corrien
te año, se celebrará en segunda como
eat.->rla .el lUl1e~ 25 de )Iayo próximo"
a l¡¡s dl~Z y seIS horas. .'

Con arrCf:lo a los Es!;;tu los. serán
'\":íli<i?s los 3l:ue¡-do~.~lalql.licl"aque sea..
el z::.umcro de {lCClOn~$t:lS qu~ concu-'
rr:m, pe.-o no podr¡}n <1f:Ji.1>erar m9.S que
sO;Jre los asuntos. Cnlllll':rn<JOS~ la pri"
!:!ern cO:lYQCalor:;a.

!,Q Jmli.1 lenJ:-rl lt:~at"en las oficinas'
tJ,~ l:: Co;np~fiL. ",n ~,Iad.id, anni.i:l. del
Conde de P.::ií:l!".'er, n0,mero 8.

Los :lcc¡on¡~t~t'> pó)S{:edores ce '\"'~illt<l
a.c(:i(!i1c'O. por lo me>1Gs, que deseen ~3is.
tlr 2 la Junta, dr-terán depositar sus u.:
tuJos basta el día 10 de .Mayo indusive1

En Madi'ict: en !as oficinas ce la Com..
pañí:l, avenida del Conde de Peñalv-er. .
número 8, prir.cipal. C, y en d B..¡¡~
Español de Crédito, calle d~ Alcalá. nú
mero H,

En Pans: en la Banque Trar.:satlanti
que. 17, boulevard Iíaussmann.

MaJrid, 24 de Abril de t!J31.-EI Pre- .
sioonl~ del C-onscjo, Guillermo Garcá'
Parreno. . ' 'r-

X-l635 -

25 Abril 1931

El Consejo dé Administración de es
ta Compañía tiene el honor' de inhr-
mar a los seiiore5 acdo~i~lvs. que no
habiéndose depositado suficiente núme
ro de acciones en d plazo fijado por
los Estatutos para poder celebre¡- la
Junta geo¡,ral ordinaria anunciada pa
ra e~ día 16 de Ahril, se eon'oc~ nuc
vamente a otra, que tendrá lug,:¡,r t:~dia

18 da Maro, a las C"Uatro de la tarde,
en l\l".it:l. cai!c cc Alcalá. nÚlll!:l'O 43,
palado de In Compañia.

Coa arreglo u los Esiatutos, 1.:15 celi
beral'iones de esta Junía serán ,"!.ilidas
cu::J.~<r.:licra que sen d núlU('ro ..1e necio·
nes l)resenles y Tc:p;,{'senla¡in:,;: pe:'o ll()

podr<i.n giror siP..o sobre los ~s;,mlos
anunci:idos en 1:1 primera con\·ocüoli~.

cuyo oidm del día es como sigu(::
1,· Examen y aprobación, en su ca

60, de la MeMi.>ria j' úe las COlt'ni:\s riel
ejercicio de 1930.

2.° Fijaeión del divi&i1do. •
3.· Elección de 2.dminish·adore~.
4.° Nombramiento de la Comisión de

Cuentas.
Los señores accionistas que deseen

asistir a esta Junta depositarán sus tí
tulos, con ocoo dias de anticipación.
por lo menos, al señalooo para cele
brarla, en Madrid, en el domicilio so
cial de la Compañia o en el Banco Es
pañol de CrédUo, alle de Alcalá, nú
merQ H. v sus Sucur5alcs de ~ro.vin~

- Gaceta. 00 MaarÍd.:-Núin. 115

~.:-es de 313.,00 metros, por com
pra a.D..J~ ~éndez Martinez en 2
de Julio de 1929.
, Y para que sirva de nolificación en
forma, segUn preceptúa el articulo 31
001 Reglamento .de procedimiento ~o
nómiroadll'liniBtrativo de 29 de Julio ..le
19"24. se publica este «licto.

?oladri~ 13 de Abril de 1931.-EI Se
cretario. Mariano Berdejo...

..
con mezcla de metal blanco. eXistan-l cias; en el Banco 'Gijonés de Crédito J
tes en los romacenes de San Andrés de Baoco de (niooo,'Y enParis, en la Dan·
Palomar. que Fran~iseel Iw.lienne pOUI" l' Ame

Para poder tomar vart~ en ?i~ho rique du Sud, 12,!Ue Halery, yen la.
CQ.ilcurso, quc se celebrara el dl8. 21 aEnqu~ Trasatlanlique, 1-7, boulevar'
de Mayo Ilr¿ximo, los -}icitadort::s de- , H:lUssmann,
po!:itarán eu la Caja central, situada Madrid, 24 de Ab.ri1 de 19St.-El D!¡
en la estación del. Nort~, en ~atlrid. rectcr, R. lparragulrre. .
o en cualQuicra de las Pagadurías -es- . X-IG33
tablecidas en sns e..'it~ciones de YalJa-

X-1653 Idolid, León, San Sebaslián, Zar~goza,
Barcelona o Valencia, hasta el 20 de
Mayo 'cn' la Caja central, O ant-es del

COMPAJtlA. GENERAL' DE ASFAL- 18 en kls Pag:ldurias, -la suma de pe--
TOS Y PQR'I"LA!\'D ..ASL.A.;.~lY" : setas 20.00~, que quedarán ingrcsadas

A partir del dia 1.· de }laye pr6xi- • en c~ncei>to de tlanz.a, como garantía
mo, contra presentación del cupón nú- de~ !a 'proposición. ~ta fianza se ?e
mero 12 d& J.as acciones prderentes 7 vo..'l:e~a a los :pos!or"(;~. que no huyat:\
por 100 serie séptima de esta Socic- Ob~eDld(), la adJudlcaclOn, pasados los
dad,. se' pagará. la ea~tidad de ti ,50 v~lOte días de la fec}la, de la e<:lebl:f<
pesetas por cupón, importe del di,i- clón del c~nc~rso, dentro de CUJO !,la
<lendo venoedero en la ex-presada fe-\ zo se ~ara aVIso de~ acuerdo tom.aqo.
cha. Los Impresos .y ph~~~s de cond~clo
. Dicho pago Se ef.ectuará en !as ofi.. nes estaran a dlS\?OSlC10n de !ós mte
(:inas de ~ta. Compañía. paseo de Gra- ! resallos en l,a Oficma de A~OPIOS y -en
cia. número 45, principal, donde se las P~3ga.dUTJ.2:S.antes mencu?~a~as.
facilitarán las oportunas fachlrns,:r L:1S P!Oposlclones ~e l'!d~ltiran ha:
"'" Madrid. Maraués de Cubas, número la ,la~ diez y ocho de. ~la _O de ~la~o
1, .entreSuelo, tOdos los dias iabora- p~?xlln() en la SeCre!IH'la de l~,Dlrcc
bIcs. de die:z auna de la mañüna. eu-!n ,de l~ C~mp~n¡a, esklCIOn ~el
. Barcelona. 22 de Abril de 1931.- P!"l!1~lpe PlO, ~.adrld,. ~s que deb~r:lU

El Secretario genen). E. MoHnl: y dmg¡rse ~ Sr. Adm~D1st~ad()r-Direc
Brash;. ' X-1651 tor, ;:' en Olro sobr: m~rlOr! c:~rad.o

y lacrado. se pondra la lDscnpclOn SI
guiente; "Proposición para ;el eoncur

COMPA...<;;U GENERAL- DE ASFAL- I so nt:~er<l 7 de ven~ de cobre v¡ejo.n
TOS y PORTLAND ".ASL_~ND"' I La apertura de phe~os se l.levará a

cabo a hs once del Citado .dIa 21 de
El c~pón nú,mero 2 de la¡ obHgacio-- ! l\.1a}'o, en la Oficina de;} Servicio de

Des h!potecarJ8S C?rdoba 6 por 100 1 Acopios., sita en la estación del Norte,
de esta Sociedad, emisión 23 de Oc~u- 1 Prindpe Pío, patio de :Mercancías, ~n
bre de 1936, se pagará desde el día 1.° prcsenci:a de aqul"llos :licitadores a
de Mayo próximo, fecha d~ su venci- ql1icnC's interese asistir a dicho acto.
miento, en las oficinas de la Sociedad )hdl'z.cl. 22 de Abril de 1931.
anónul1a Arnús-G~H'i, p:t..".o de Gracia, X-IG~7
número 9. de esta plaza. donde se'fa-
dlitarán las oportunas (.actUl'as. I,,s7i:=eliquido del cupón es de LA UNIOii y EL FEXIX ESPA$"OL

Barcelona. ~ de Abril de 1931.- ~G1pañia rle Seguros tl!~nidos.
El Secretario gennai, E. Mo1iné y
Br-.l~~" X-1650 .

t .
tllJIPA&IA DE LOS CAm.."i08 DE
BIERKO DEL NORTE DE ESP~A

La Compañia de los Caminos de
Hierro del Norle. de España abre con
enrso para la venta de 100 toneladas
'de cobre viejo en 'Varias piezas y "fi
~~y J.inm.dwa'l 4~. ~l.1".~~~ Y. latón,

CONCESIONARIA DE LINEAS AE.
REAS SUB~CIONADAS, S. A.

~c. Lo A. S- S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi
Ilistración.. se convoca a los señores
accionistas a Junta general ordinaria,

"ADe se celebrará a las dieZ y siele ho
ns del día 11 de Mayo próximo, y a
~unta geoeral extraordinaria, para la
mof;lificaeióD de EstatutOs. que se ce-'
lebrará a continuación de la crdin(l
~ ambas en el domicilio social, pla
ta de la Lealtad, número 4; previ- ,
niéDdoles lo dispuesto en el articulo
17 de los Estatutos sobre regulación
;del derecho de asistencia y la facul
lad que el articulo 29 les concede.

Madrid, 23 de Abril de 1931.-El Sé
cretario genet'al. Enrique de Ocio.
. . . X-1M3
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UXiON LEVANTIN:47

314.436,75

Ml.228,61

884.858,38

13.5.032.,76
J89.5H.7S.

13M4.99

131.813,8~

196.235~71=a33.843..4'

151.118,41

üO..260.5tJ

9O.057.s~

113.M3~
117.803~
39.781~

289.087."..
1.o70.t25~

8.500.00

88.096.95
21.266,42

69.095.69

UUMKMO
11.882.18
13's36.09

423.985.07.

23.724.56

131.022.i7.

42.500.00

~do ~r siDies!ros de
años ante~res..... 48.194,%7

Parte correspondiente
al reaseguro 786.486.". ..

Resen-as de. este ramo:
Para riesgos en curso_ ...
Pat1a siniestros pendientes ..-----

Ramo de accidentes:
Siniestros: Total pagado...•......
Parte conrespondien1e al TeaSe-

gu.ro lO ••••••••••••••••

834.68t.67

P.rimas abonadas a las Compañías~
&1"35 _ - .

BalDo de iaceadiOf:

Jles.ervas th:nieas óe.I eJer~ 8:DIMior:
Pea rieS(IOS -eD curso............ .J5.125"
Pan siIlieatI'os PfID(IieDtes.;... tt.at.61

cnen.ta JI a" ..
Gastos de adm.inistraeióiL _.~ ..••••
Gastos de organ:iz.ación..... •••••••.•.•••• •••
Reservas de este ramo:

Para riesgos en ctn'So_......... 215.529,8i
Para siJJ.kstros pendientes..... 9&.906,9!

Primas del ejercicio_ b.:tu.A

Bonificaciones y deducciones: Saldo de esta .

Saldo acreedor: Benefic::.ios...••••••••••••••••__.....:

Aplicaciones varias:
Reserva para fioctu.aci6n de

~~;aió~·~ojili~i;;:i"e';Y:
Díferencia en cambios ..

Ramo de üu::endios:
Siniestros: Total pagado " 240.821,91
Parte correspondiente al rease-

guro •.•• 109.008.06

Primas abonadas a. las Co:np.¡liüas rcaseg¡:ma-
doras .

Bonificaciones y cotl1is.iones: Saldo de esta
CiiE;¡¡i:.a _ : _ ••

Gastos de Ardministración. ~ •...•••
Gastos de ()rganización.•.•••~ _

GANANCIAS

Ramo marítimo:

:Reservas técnicas del ejercicio ant.erior:
Para riesgos en curso_..... ....• 146.356,1i9
Para siniestros penctieutes_... 122.730.'3

Primas abonadas a las Compañias rease.gura~
doras _ .

BonificaciQIleS y dedD:CcioDeS: Saldo de esta
cuenta .

G~os de adminiStración ..
Gastos de organización _.
Reservas de este ramo:

PMa riesgo.s en curso: A. Ley.
Par a siniestros pendientes

A. Ley .
. Para riesgos en curso: D. Ca-

mÚD _ .
Par a ,simestl"os pendientes;;

D. eonuín... ..

236.13(,80

314.436,75
15.114.03

109.363,31

251.118.46

459.446,00
31.765.00

1.000.000.00
309.652.13

622.179,95
f.243~5

15.483.54
.9.395.94

91.732,10

2.000.000.00
;150.-000.00

150.000,00
50..000.00

3.(U().032.61

10.000,00
190.000,00

:l.040.o32,61

88.096,95

21.266.42

282.806,27

176.639.73

. 69.095.59

131.022.77.

8.500.00

42.áOO.OO

Aer'eedore:s WTel"SO!...••••••••••••••••••u ...

Ramo de incendios:
'Beserva para riesgos en curso:

Neta de reaseguros..•...........•
Besei:-va pa!",a siniestros pendien-
..: Neta de reaseguros'- .

S. .L DE SEGl1aos

Áfto lm.lt30..-Duodécimo ejercicio.

~~ de Iituaci6n en 31 4k Diciembre de 1930.

ACTI:.vO.

1JeDIlores dmeno$:
;Recibos de prima. pendientes de

cobro oO............ •. 2C3.204,75
Oaentas corrientes diversas...... 32.930,05

PASIVO
Capital. •.•.•••••,. ••••~ *••••, _ •••••••••-
P-<3lilado 'Cie reservL..••••••••••••••,.. !I.~_••.•••••••••_ .......,

l'tamo m<uitimo:

.-se 11 w-=: Total oaado........,... 1.4¡~.909"

Ramo marWmo.
ftelenta para riesgos en curso::

Neta de ~s.....•.•..•...• 21S.s29.81
Baena para siniestros pemlien-
_: .Neta de reaseguros......... 98.906,94

.R~eroa especial:

Reserva para fluctuación de v.aJores _
Soldo de la caenlo. de Pérdldos 11 Gana.n.cis.

:&eeionistas: Parte DO desembolsada del capi-
tial suscrito_...••...•....•••...•................•_.•..

.CIlla y Bancos: Existencia en efeetivo..•.•••..·
~ mobiliarios: Fondos públicos del Es-

tado español•.••••.•.••••.••..•••••••••.•••..•••••- ••
:BIectos en eat1era. .
)IObiJia rio .
Depósitos provisionaks por Qverlas gruesas.
¡gbdirecciones y agencias: S a! d o de sus

aleDtas. ** *' ••• ".

. ComisWIlQ descontodas:
Südo actual del eiercicio 1929-SO ..
DiTideJl.do activo a cuenta. , .

Cuente! de P~rd(dal U Ga.nan.eias.

P.ERDIDAS

fianzas. dep.os.iladas... -_" .

Ramo de accidenle$:
:Resen-a para riesgos ~n curso:

.A. Ley. Neta de re.asegur~...
Reserva rara r~ en curso:.

Der:eeb.D comu.n .
l\e'Serva P'Sra sinie:stros peudien

les: A.Ley. Neta de rea:segurO$
!tesena para siniestros pendieQ-

les: Dencho común .

• •Saldo aet.i'DD de la cuenta con las Compa-
mas l"east:guradoras:

En efectivo.•.••._•._•.•...•.•.•..••.•.
.~n. de reserva de r..esgos en

cur.iO a su cargo .



'.

.'

79.269t4:~·

1.9¡~

30.ooo.tI[,
",:,

'946.106~'

X-1645 .

'257.342"

---,
9(.6.106,5{t.,

177.721.811(..

401.172M !E.
l;

SO.OOO-OOQ

PeselaL .~ .
----~l·

433,68 \
so.OOO,OO

420.2SU1

45.284,01
t.l91,02

21e.052,iro
257.327..61:~

Madrid, lá de Abril de 1931.

Consejeros c/gar.a.nlfa.••.••_ ..••_ _ •••••••••. ~ .
-----:-'~

B.-Cueflfa de ",dur.':
Consejeros c1acciones... _

~ - __.-...-............--- ~

~!\ ••• _ _ ,--_._.- .
Accionistas _. _

C.-Valores afecto. a liqaidaei6n:
.FiaDas •••.......•.•.........•...•
Par1idos eD smpenso..•.•.•••..••••••.•
llaterial en consignación de BfJ:e.

presentada francos _ ..

B.,--.-Dw.dm a /([IJor de tucero:.
A~o1"es _.•

C.-Valons posiDos aJeoios a lifl!Üdaci6n:
Material en poder de clientes.. _... 2D3.837,9G
Partidas pendientes de liquiooción 2&.844••4:
Instalación señales Barcelona-Mau·

resa _ _....... 24.666.65

D.-Caenla se l"eSIJltadO$:

¡ Pérdidas y Ganancias _ .t . .
B.-Cuenta de orden:

10.000,00

Pesetas.

146.981,21
921.1(6,09

60.112,90 1
4.003.300,61 A..---Deadas de fez Sc.citdad consigo misma:

X-1649 Capi~ 100.000,00
Fondo de xeserva....••_ _............ 47.98~."2
Fondo de J)l'eVisión.••••_.. ••.•• .•••• 14.589.51
FoGdo d.e Teserv~ extraQrd1nario:.. 15.145,94

'3.255,93
739,43

197.197.91
900.04

27.150.87
2.86:).48
4.031,50

324.75

fi.348,25

27.810.00

BlJ1QM;C de .si1.JJ.acUma 31 de Diciembre de 1930.

-_._~--

B.-l?eafizatrle:

Deudores ....••_ ~•••_ •• _... 360.455,22
BaIleO Bilbao c/va101"eS................ '9.399,,38

Caja ~ ., •••••.••• "
B:aneo 'Cle Es¡)aña.. .....•..•.._..••._•••. "
Baneo Bilbao e/francos,~..f22.59
Banco ,·tua~·a clfraneos. ~72S,68.
Banco Bilbao e/pesetas__ .
Banco Vjzcay.a c/~setas. •...•••.•••
Banca López Bní.••...•••....•.•..•..•••)
Banco Bilbao el i, 7-4-4 .•••.••....•

Reseroa -espt!eial:

Pl&I1il RnctuaeiÓB de va1or'es••_ ••••••~•.••.••••••
PrOdllCiQ tle tos lOMOS iDiJert.itiDs:

lnteres~s ._ ......•...•.•.... " , .. , .

.&uRo lit at:::ei4entes;

Reservas técnicas idlel ejercicio anterior:
Pa.-a riesgos ea c:w:so: A Ley. 47J40.G8
Para "te5lgOl$ en eurso: D. Co-
. mÚB _ ••••..;. ••••••_._•••..:••_.. 65.68!.2'8
.P a r a siniesH'oSpeadientes:

A. Ley.H••- ••••__••_ •••_ .••••
Par a siniestros peDdieDt~:

D. Común•.•...•..•••_._•••_ •••

a. --

17C.95t.40

Madrid, 15 de Abril de l1r31.-Por el
Jef-e de conbtbilidad. (i1egible).-Visto
bneno, el Consejero Gerente. Franciseo
Góngora.

X-~

PASIVO

Capital._.__ _ l0a.000.oo
Operaciones a ~ar... 80.60
Pérdidas y gam!lmjas.._._~. 65.398.00
SuscripcioAes •••••••••••••••••~. 1..547,25\
Acreedores varios...._..... .7.928,55

COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA

D. Farnrndr. Gil Perotin, Abogado y
Decano del IWstre Colegio NQtarial de
Valencia.

Hago Saóer:' Que ha fallecido don
Victoriano :Motina Portalfs. NoIIllrio
que fné de Pego y. ~teriormente -te
. - - '.... . -'-- - ~.

Jl;EECANTlL INDUSTJUA.L A.NTU
}'¡"EZ y roMPAmA. s. A.

Por d presente ~ cita a Junia gene
nI extrao.-diuaria a los aeciOlUslas de'
esta Sociedad. para. el día UI -de liayo
prórimo, -* las tres de sa tarde. en el
&l1ón de actos de la Cámara de Comer·
cio de esta C:apiW. con el siguiente or
den del dja:
~óB del Consejo y reforma del

arücuJo 20 de Jos Eslatntos.
Para tenq- derecho a asistir a la Jun

ta -deberánpm~ les seoores accio·
D:istas de la- tal'iita de identidad con
veinticuatro horas de anticipacióII a la
• celebración de la Jonia ea el domi
cilio social.

GraBada. 19 1ie Abril de 1931. - El
Presiden~1 Juan Aufúnez.

:1:-1643

EDITORIAL OONGORA,8. A.

~ le ~D1as al .3l. de Diciem.
bre de ~3/J.

Pesetas.

A.CTIVO
Caja ._. •••• .. 56.'991,85
~~ ••••_ ••_._-_....... 17.825;l5
PGíeio!les ..._•._...•••••••••••••• 42.233.23
Almacén de papel............... 10.110.12

(jc)rresponsales .
Div-idendo aetivo~ .
De:ndores varíos .

•

Pesetas.

43.5241ft
3.000.00
1.269,55

174..954.40

Villafa~. y que se ha &6licitad~~,
devolllciótl de la fianza CODStituí~
para responrler del ejercicio del eat:c
go que dicho señor desempeñaba. .

Lo '(fue se 13nuncia, conforme o~~Df.::
el artículo 84 del ReglameBto no~
a fin de <rae si alguien t\rviere que d6!;
ducir alguna Nletamaeióo cantra ~.
expresada fianza, la formlde ante' IlIj
Junta dirediva de este Colegio den~
del término de un mes. contado desdl
el día de la inserción del prese.o:a«.
anuncio en la GACETA BE ltbmuD.

Valencia, 14 de .'Ünii de ¡931.~~
cundo GÜ Pcrotín. i

X-1644

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN~
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, D1I

MADRID

Por el Juzgado de primera in~
c:ia del distrito del Congreso, de esI4
Corte y en los autos seguidos entré
partes. que se dirán. $e ha d:iclad4
la siguiente .

"SentencÍa. - En Madrid a 19 d(
Febrero de 1931; el ST. D. ndef~
BeU6n Gómez. Juez de primera ..
taneia del distrito del Coogreso~
esta Corte, habiendo visto .los I .

tes ,rutos· de mayor cuantía Dro .'
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Mos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Re~istro, están dc r'la

nifle~i.o en Secretsria ). con fos ql~e

los licitadores deberán c()n~onn~rse;
sin tener derceho a erigir ningunos
otros, y que las cargas o grp...fl!n.cr.c!i
anteriores y los preferentes, si los hu
biere. al crédito del actor, continua
rán subsistentes., entendiéndose qce el
remat:mte los ac'e.ptay flUe:i"a saL-Toga
do en la respon$abiliJad 1p.: los mis
mos, sin ~destinarse .a :la extinciór.. el
precio del remat~. ' .

. y para su publicaciún en h1 (l,\.CHTA.
DE MADIIIl) Y 'en el Boletín Ofjd«l de
esta provincia. se .firma el presente en
Madrid a 16 de Abril de 1931.-El
Secretario, Licenciado Francisco de
P. Ri.es.-V.o B.o, el Juez, Alareón.

X-HH~

JUZGADO DE PRIMERA INST~<\NCU:
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI

DAD. DE MADRID

En el Juzgado de primera insblncia .
del distdto de la Universidad de esta
~illa, se siguen autos ejecuti\"os. pro
movidos por el ProcUTador D. Joaquin
Rivera, en nombre de doña Magdalena
Vicenlie Pérez de Castro y D. Julio
González Tomás" contra doña Gertru.
dis Garrido Redondo y sus hijos don
Román Félix. doña Eugenia M-arí...a de
la Cruz, D. Antonio y doña Julia LO
pez Garrido. sobre pago de 39.204,5'
pesetas e intereses. que dicen son· en.
deberles como resto del préstamo de
50.000 pesetas que a los últimos hicie
ron los primeros E:U escrituro otorgada
ante. el Notario -de,·esta. 'Villa V. Anas
tasio Herrero Muro en 29 de MaYD de
1926. e intereses y costas por conse
cuencia del procedimiento sumario de
la ley Hipotecaria, seguido en el JU"7;
gado del· distrito del Congreso, tanl
bién de esta villa, para la efectividad
del indicado préstam.o.

y habiendo fallecido la doña Julia
López Garrido, ignorándose quiénes
sean SIlS actuales herederos ~ sus do
micilios, por providencia del dia de
ayer han sido declaradas embargad9&
a las resultas del refeJ,ido juicio ejecu
tivo las participaciones que corres-
pondian a dicha señora, y por su óbi
to, a SIlS heredeI'os, en las catorce fin
cas, siL"s. en término de Pendes de
Tajufia. que Se describen en la escri
tura de préstamo anterionnente men
cionada; mandando se requiera ~J pa
go de las nsponsahilidadesrechtma
da.<; a los .citados herederos de doña
Julia· López, y que se les cite por me
dio del presente para que eompat'6-
can en .autos y se opongan a la ejecu
ción. si vieren convenirles.dentro del
término de nueve dias; haciéndoles
presente que tal "\"erificarlo se les hará
entrega de las copias de la demanda
y documentos presentados, y advir
tiéndoles que si no comparecen serán
declarados en rebeldía. siguiendo los
autos su curso en tal estado.

y p~ que siM'la de requerimiento
y citación de remate a los hex-ederos
de la demandada doña Julia López
Garrido~ cuyos domicilios se ignoran.
expido la presente en Madrid a 21 de
Abril de 1931.-El Secretario, por de
legación. Caloso lsac.-Visto bu..eno:. el
JuC2 de primera instancia, José San-
taI.:~. Á-~63~.

X-1637

X-1663
.'

Madrid, 11 -de Abril de 19at.-El
Secretario, José M. de, Antonio.-Vis
to bueno: el Jaez .de primera instan
cia, Abs.rrategni.

JUZGADO DE PRDlERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

MADRID

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
DEL DISTRITO DE LA LATIN~ DE

MADRID

El Juzgado de primera instancia del
distrito del Hospicio, de esta capital
(Secrct.aría de D. José Maria de An
tonio l- Becerril), en providencia dic
tada en 6 del actual. ha admitido la
demanda de juicio declan.tivo de ma
yor cuantía incoada por el Banco Bls
p¡ano Americano, contra D. Carlos
Deutsch, sobre pago de 47.701,78 pe
setas., de la que se ha acordado con
ferir traslado al demandado D.• Car- I
los Dentc~ emp.J.azanjlOle para que
en el improrrogable l~ode nue
ve días comparezc,a en los autos, per
sonándose en forma, previniéndole
que de no Tel"ifiCarlo le parará. el per
juicio que haya lugar en derecho.

y toda Tez que se ignora cuál sea
el actual domicilio y paradero del don
Carlos Deustch, se hace t¡al emplaza
miento por medio del presente edicto.
que se. insertará en la GACETA DE MA
DRID Y Boletín Oficial de esta provin
cia.

Madrid. 10 de Abril de 1931. - El
Secretario, José Maria de Antonio.
X.-. B.o: el Juez de primera instan
cia, .Abarrátegui.

t.1ZGAL-o DE PRIJfERA INSTA..l'i{CIA
:)EL 'DlS'l'BlTO DEL HOSPICIO. DE

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera ins~cia
del distrito de la LatiJll4 de esta ca
pital. en los autos ejecutivos que si
gue D. Buenaventura Fernández }&a
teos, contra D~ Miguel Díaz Góroez, so-

..: ., ~RlD. bre pago de cantidad. se saca ¡a pú-
En virtud _de .providencia dictada I bliea subasta. por término de veinte

po.- el sefior .Juez de primera instan- días y en la cantidad de 3iO.737.50
eia del distri~o del Hospicio ~ esta pesetas, en que ha sido tasada la fin
Corte. en la Sección ellarta de los au- ca siguiente:
toa .de oo~· neeesario de acree-- Ur))¡ana.--<:asa en construcción. en
dores en· que- ha sido declar.ado don Madrid, calle del Pacifico. número 19.
Juan Gsreia. del Campo. domiciliado .constará de siete plantas, ático y cin
en la·calle 'de Ambrox. número 17, Co- co patios; linda: por su frente o Sur,
louia'·lt.tIrbe.·se ha-coe público, por me- en línea de 12 metros, con la calle del
4io de este ~, por haber queda- P.aeí1lce; poI". el Oeste o izquierda, con
do firme dicP3. doo,laración, previnien- sol,ar núnlero.l, en línea de 29 me
do' qnepadie bag¡a pagos al concursa- tros 70 centímetros; por 'el Este O de
110. bajo pena de tenerlos por ilegíti- reeha, con solar núm. 3, en oUa linea
¡nos. debiendo: hacerlus &1 depositario de 29 metros 77 centilll~i.ros. y por
D. Germán 'Yusti Goo;¡:úlez. con do- el Norte, O testero, con so~ar nUrn~ro
mi-cilio en la calle de Brayo Murillo, 6. propiedad de doña bene y tic D. Be
nÚIUero ~. nigno Pando, en otra linea h 12 me--

AsimiPlO se cita a los acreedoru tros, su cabida es de 356 metros 896
ilel conciu"88:do. Q fin de que se pre- milímetros, o sean 4.596 pies 7& ceD
senlen en el joieio con los titulos jos- tésimas de orro.
tBiC$ltiVOlJ "de ·sus cre-d.itos. con cua- Para cuyo remate se ha scñ,a~aljo el
:renta 7 ocho horas antes de la ce1e- día 20 de Mt\~·o próximo, a las doce
braeiÓD.. d.e la Junta general para el de la mañana, en. la Sala. audient"la de
,nombnmieeto de 5ílldicos, acto.~ dicho, Juzg¡ado. sito en la c."1lle del
tends:"a lugar en la Sala audiencia de General Castanos, nám~i'O 1; 8(h ir
este ·Juzgaoo. sito. en ~ calle del Ge- tiéndose que· para tomar parte en la
o.erai 6a8tañoti. n-úm-ero 1, el dír. '18 subasta ~berán com:lgnar los hdta
de Jta,o. 'pl'Óximo, II las once de su dores. pre,,-iar.:¡cnte, ellO por 100 efec
maMen. pad.iendo eOIlCurrir los ¡acrec-tivo de di~ tipo; que no se admi
........ si o dar pl)der a p'er:sonR timn postu1'3S, qué no .euhránJ.as dos
~ ~. represeote.: - ler~ras ~a*s "del "avalú,Q; qlle lfJS tí-

Gas 1klr:~;'Maria Luisa Alvarado Y:
Medina,. ~r'd~ edad. solte..-a, pen":
iIiOnista 7:de .esta, vecindad. represen
tada .p(K'" el ~urador D. Joaquja
Bivcr,a. V' dlrigida por el- Letraao dO'D.
lhnucUl8rtln de Luque7 eonh¡l lo~~e
rederQs· de D. Enrique G~11(), scbre
.rgamieo.tB ~ae e&CI'itur.a y otros ex
bem!)S, mpres:ntad.os los dem:m.lodos
por los esti'a{~',:- del Juzgado por S\1
deebraclÓII en rebe1día.

. Fallo; {)ue debo conlicnp.r y ;:~nde

DO a los bereder<,s ñ~ n_ E""¡ql1c Ga
no 8¿gue' a. qUe' luego sea Br.re. esta
seutencia,; eleven, en unión de la de
¡qandapte d,ofia MarIa Luisa Alvara
do Medina.·· a . t"$eritura pública, eil
Contrato de ~roTeuta:de la mitad
de. h participa.cIÓn de ft1l":a propíe
idad del k.Gallo. llamada Posada de
:V-alse--eo. radicante en Ciudad Real. tér-'
mino mrmieipifl" de Agudo. de feeha 6
'ie Junio de-ü28. .

Asi pór.~·mi sentencia, que se
D(\tific-Jirá -a: .los : demand<tdos por me
mo de ~: insertos en la GACETA.
•. M.uHUD i 'Boletín Oficial de esta
piovíoffia y ea los estrados del Jnz
Alldo. lo pronuncio. mando y firmo.
ndeí<tn50 8eII6t:l Gómez.

PublicaciOL-:-Leida y pub:lkada ha
'Sido la anterior sentencia por el se
ñ« Juez .qUe -la suscribe en la au-
dieneia pQhlit:a :deooy. .

lIadritl a 19 de Febrero de 19a1.
Doy fe~ ante :tnI~-Por D. Pedro. Alra
RZ. ~os. ,Nicolás Cortés."

y pata_ "insereiÓoD en la GAcETA
OE MADIuD.páf-a que' :;irva de nQtitl
caciún a lOS' ñmde"ros de D. Enri
que GaIlo,' elt.pi~o el presente en Ma
:drid· a. 19 de Febrero de 1931.-FJ
:see~rio. por"D. Pedro 'Alvarez Cu
je)lanos. Nieollis Córtés.-Visto bueno..1 Joc,. -de prime::-a instancia. Ildefon;so
~nón..

. ., X-1638
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.JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA Hago sáber: Que en los autos de Kesegucr y A.Ildréa CarJbs· Pitarque. *
DEL DISTRITO DE LA lINIVERSI- juicio deC1aqItivo de mayor cnaaUa que entreguen a los dema~te!\ doDá

D..!D, DE MADRID tramitados en este Juzgado y de los Ma~u~ Gamundi .Oion~:D. !llanuel
En el Juzgulo de primera in-stan- que lOe hará mención, se ha dictado Jeronlmo Orona~ y Xt Joaquín

eia del distrito de la Universidad. de sentencia, cuya cabeza y parle dhipo- Orona Sorolla. la mitad indh'iS:i de la:
Afudrid. Secrctaría. de D. Felipe Gon- sitiva dicen así: . finca de la p.artida Les·.~s, y al
zález Bernabé, se sigue expediente de "Sentenda.-En la villa de V¡olde- abono ~e la mitad de ~ ftolo" qua
declaracióll de herederos de doña. lTobres a 23 de Mano de 1931; el ~ la totalidad de la reiert4allnca hasa
Juana Sal",ador y Salvador, hiia de ño"i" D. Manuel Martinez Fernández, podido producirdeede la .fecha del
Nicelo y AntOonia, natural de Ventas Juez de primera instancia de la mis-- fallecimienlo de dofla blilinp Pitare
de Retamosa. en donde falleció el día ma y :su partido, habiendo visto los q'.lf', hasta que tenga .e~vi¡jad ' la
14 de Noviembre del año último, en presentes ~utos de iuicio declarativo entrega, así como también lu ~t.:llUe
estado de soltera, sin otorgar testa- de mayor cuantía, seguidos entre par- no a que entreguen a los re!l'ridas de·

..mento ni dejar ascendientes ni des- tes: de la una, como demandantes, doña m.andantes los título y 4i.Ploiná ¡¡roce.
ocelldienfes, redam.ando la herencia de Manuela Gamundi Orona, sin profe- dentes de la heren.cia de D: Tomál
.meha. señora sus herm¡anas de doble sión especial; D. Joaquín Orona. Soro- Barberán Orana. 1

"Vínculo doña Kiccta y doña Visitación na, labrador. y D. M.anuel Jer6nimo _I\.bsolvi~ndo a dichosder~nd;,Jos."1
Salvador y Salvador, y sobrinos doña Orona "Sorolla, iabrador. lo~ tres ma- a las demas personas que pued;1n ale":
Alejandra, D. Niceto. D. Faustino yyores de edad, viudos y vecinos de gar algún dert>eho a :Ita berenri;.¡ dt'
doí'ia Jacoba Visitación Salvador y esta villa, representados por el Pro- doña Paulina Pitarque' M~egl!IT, del

"Salvador, hijos de otro hermano de la curador D. Federico Pueyo Urquizú, resto de la demanda. . '
causante llamado D. José. y defendidos, primeramente. por el y -que debo dec:-elar. y dcc!"do la

Lo que se hace público por el pre- Letrado D. Ursino Victoria Bnrgoa. y caDecJ;ación de la anotaciÓn p¡-e~cnti
.unre, y se lla.m.a a los que se crean despuc$ por el también Letrado don va ~e la demanda praefkad:). en el
.con igual o mejor derecho que los ex- Rafael de Paredes y Rivas; y de la ~egIstro de la Propiedad de e~ par..
J)resados solicitantes, para que com-, "O'tr3, como demandados. Basilis.a car-I tido, en cuanto. a la. :mi.ta.d. inilrdsa d6
:PIal"€zcan ante este Juzgado a recla- l~ ~itarque, sin profesión especial, l~ finca de J.a partida. Le~ Itolc~:1 p"r"Q.
m3rlo~ ;dentro de los treinta días si- ~~;lstida de su esPOSO Alejandro Abe- p!-edad de los dem,md$dM. 'f"O!!Q eDil
8Uientes al de la inserción de este lla lIioragrega, jorilalero; José Pitar- sm hn-e:ef expres~ ~or:ufeil:l. de· r.t)~t3s.
edicto. en los periódicos oficiales de que Meseguer, casado; Agustín Pitar- Así por esta mi :sentefteh·, cttya ca
esta Corte y Toledo; previniéndol~s que Meseguer. cas.ado. jornalero; Joa- beia y parte dispositl~a $e pubticárá
-que. ~i. no ro verifican les parará el quin ea.r~ús Pitarque.:. casado, jornaIe~ en el BoZetin Ofic.ialde ~t;¡ llrOyinoe

perJUICIO a que en derecho haya lu- ro;. Emilia .<;;ar!ús Pltarque, sin pro- da y_ en la Gc\CETI\ DB. 1161'lH~tÍ". paTa!
gal"o feslón espeCl~easada oon Salvidor que sIrva de notificaeion,a le:s ¡itigan..

nado eD Madri-d a 31 de :Marzo de Falgueras Coll; Leonisa Carlús Pitar- tes rebeldes, definitlv:nnente jU:i¡,:,:;ldo.
-l:9:U.-El Secret.ario, Felipe CiGnzález que. sin proCesión especial. casada COD lo pronuncio, m:u:dü y firm(l. - ·Ma~
Eemabé.-El Juez. José Santaló. V!cente FenoUar Pérez; Pilar Carlós nue! Martínez."

X-1652 Pltarque, sin profesión 'especial. (asa~ Cuya sentencia fué pobliead:¡ "::Q el .
da con Santiago Dineret Roca, jOfD#l- mismo difI de su fecha.
Iero, to~os vecinos de Barcel()na; y para que sin:.! de notifi.~,¡·; '.:l a
Mari~ Pitarque Meseguer. casada con J~ demandados rebeldes -que se rela..
RamQn Julve Roca; lldefonso Pitar- ClOnan en la C:lht-l~ :!e díeh.l ";n~eli..
qu~ V~oro, ca~do. propietario; J"o,a- cia,. se eX;f!ide el pr~el1te t dj· 1.) ])ara
quID Pl,tarque Villoro. vecinos de esta su lIlserelOn en lo~peri6·dicos dlcia"
villa; C~tobalina Pitarque MeS"lguer les indicados.
y An.dres Carlús Pitarque. de para- D.adQ en \"alu.'!"l'.,L!'':-s a 2;' .¡,. liÜll'o
dero Ignorado, todos mayores de edad, I zo de 1931. - El Secretario judicial
y las de.más persODlaS que puedan ale- Anto~io Rodrigue-z.-EI Juez, Manud
gar algun derecho a la herencia de ~lartine7..
doña Paulina Pitarque Meseguer. tOOos
declarados en rebeldia, a excepción. d!e
la Basilisa Carlús Pitarque y de su es-

. poso ~ejandro Abella Moragrega, que
han SIdo rep.res~Dj¡l.dos por el Procu- JUZGADO l,IUNIClP.AL DEL PUENTC
radar (on eJerclclb en la inmediata DE VALLECAS .
eiudad de Alcañit habilitado, ¡al efee- ~n virtud d~ .lo :n:mdado por "
lo por este .iDzgado. D. Luis Lorenzo senor Juez mUnlclO~l de este l""':!u-no
GaFcÚl, y deTendidos PQr el Letrado I . <-D. Pedro Joaquín Soler Bastero 50- en autos de juicio v.e:i>at civil prom~
b . t ~ •• d ,vidos por D. José Vaquero G:n;·i:l, en

re 10 er..... ·~taelon e cierta cláusula concepto de apode'::ldo de D 1\ el
testamentana y otros extremos y I G-' + .". .3 ....Fallo: Que decJ.arando . ,d cla l:sper.. soIJre tercena de 4iomlOlO -de
ro que la finca de la parJd:tcse3-la: I una ~a1an~a. contra D. Dan.iel ~u.ñpz
les. de este término IDmric.ipal per- y D: SCverlllo ~anga Lóp~ ~lc IlJtlmo
leneee proindiviso, UDa mitad l3m- VeclJ.l0, !lue flle de esla lQCalid~Hl, COD
bién indivisa, a los demandant~s.. la domidlio en la -caUe de Niq¡wG liélh
(lira mitad, t.ambién indivisa,. a 10$ -de- ~eI~rod t2, J~dei'Q.e1I.
mandados, como también declarar y 1 se e, F-e CIta.
4ieclaro no haber lugar a decretar la ~a y emplaza al refel"mo-D. Sevc..
cpncelaei6n de las respectivas iDa- nno Langa Lil~ &: ftn de -4pe d dia
cripciGnes de dichas mitades indivi- 4: de ~yo prÓXImo, a SiJ8 ~JICch(,i"as~
sas de finca practicadas en el R 's- wmpaxezc,a aI!te ~le J~ a pres
tro de l~ Propiedad de este parti: a l· !aI'. ~nfe~l{¡D lOdicia"u,.~J& ~~mento
favor de los respectivos demandant lDQeCISOr~o, 4::on apercuftimJento que
y demandados. . es de no venfic:u'lo le p:lrarfl el pcrlniciQ

a que haya lugar Ion dereebo.
Que debo cond~~r y co:ndeno {1 los Y p2ra su i:.scl"ción en la '.,;ACETA:

t1eJ:llan~dos Basl1lAA Carlús Pi~rlJU~, DE. M.\DP.I!." expido la ~ntot en el
JoSé Pitarque Meseguer! ~ust1Q p~- Puente de Vallec:>.'! 41 13-". M~til de

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA tarque Mes~~er. J~aqm~ Carlús Pi- 193t.-El ~('brl¡"; A. :P~r(";¿ t:.•<.:ri..
. DE VALDERROBRES' ~e, E!l1iha Carlus Pllarque. Leo- llón.

rosa Carlus Pitarque, Pilar Carlús Pi-
Don Manuel Martinez Fernilada, tarque,:Maria Pitarque Meseguer, B.

;n::,:r~~T:'=~':'",1Ia~ ~~.==-,..~ I

~UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ·I'RAVlA.

En virt!1d de lo displlesto por el
Sr. Juez de primera instancia de ~ste

))~do en pr~videncia de esta fecba.
dic~da a instancia de la parte aclora
tn los autos de juicio de retracto de
una finca, promovido· por el Procura-

. dor D. Florencio V.a.ldés Fernández,
en no~re de D. lulián IUcsgo Garri
do. veC!no de La Rondiella, Concejo
de Cudillero. contra doña Maria Cas
tro Parrondo, D. Joaquín Castro Pa
nondo y doña Regina Garrido Martí
n.ez,. esta últi!J1a fallecida con poste
nOfldad a la interposición de la de
sanda, se emplaza a sus hijos y here
deros ~taImntarios D. Gwnersindo
y D. Man~l Rubio Garrido, mayores
de edad, Jornaleros, natur:Ues y veci
DOS que ·fueron de La Rondíella, ac
tualmente- ausentes en domicilio igno
~do. y a.cnantas personas descoDo
eIdas pudieran tener interés en la he
~cia, as! como ra. las ~ también
Jgnor~das, ostentaren la representa
ción del caudal yacente, para que den
tro de nueve dias improrrogables
comparezcan en los autos, personan
dose en forma; 4::on la prevención de
-me "s~ J;;lo comparecieren les parará el
perJU1ClO a que hllbiere lugar en de
recho.

. Pravi>a. 16 de Abril de 1931.-EJ Se
cretario judicial. Ramón Santa.

X-li4G
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JWPBEB& I.BAaEZ.. Faaci9c&~ y
Fe. -m Viii. S aatt:J;. "'-'::iIiadB&
~ ea JIadr:iIli,. alJe .. W.
briel Ruiz,. número 41~ se les ca)la
á q;¡e. el6l12« .,.. y' lI9nt: de
las diez" cAnqlIaC'e:ZC.a.a aBIk el .hrzp
d....piripal del distrito de la· Uni·
versidad, de Madrid, .51.-10 en la calle
de Alberto Aguilera. nUmero 20, -sr.
---.: a eéM .,... jJiei.e de lWbI. JIii,.
mero 231,. ..~ift¡to que de
... kacedo le ,... el.~ a.-e. J.bicre.~ . .

EIJzo..~OO BBA&t. &ra.aftlle..; ...
JDWjliadoWtimsmeate·Q:Ya1iri4e.
~ 4,. 'Se te dIa pY'll, q¡IIle el:.'"
1 _ Ka3J8" , bera. •. la tlie!Z.~
paIIUea aDIe "luzp" ..~ tW
1l1istri'9.. ia Uui~~.e·JlIa.dDd,
.... eII la aIIe- 4e "ABJer+o. .....,...
rhne.. 2a,. 5 ear-d....•••• )IIiIcio
tle blias •• ILr. 21M,. __~
______~;4e~ haI:ede Jll'p-m:a
prsj&ieio a que bdril" hl~ ,

.!..liS

YIl.LEGAS II~~ MóUI~·••
miciliado· 'iltintameme e~.~. el
He de la. Escalinab, número 10. pr-i
mero izquier~ bahiéndolo sido an
tes en Torrelavega 30· P¡alencia. hoy:
~ pa.nuienl;~~.~
-tro del téI'tlllin",~ días j.nte el
Juzgado da im1rueción de PaIeacia
pata S1er eíd'o oCGIIlll denuncíadO ea caD

S¡a número :K..de. u:n'por estaía.. .a
J'usl() Garcia, apa-cwiéIutoIe qqe a:e liD
eompa¡:ecer se decrefacl SI]. def.encwn
como cemprend'ido en el arfíc.uIo 486
de la ley de E»jw.ciamient-e criminal,.
kijo Jos apercilÑmienlos dGley si' lÍO
lo ver.iftca. .

W TAL- I41EJA.ADO; t:uyas d~
rin;oo$frateD<; se·~;~p;t

recera, eu térMino.fle:-óeZ d~ ar:te ~l

~doo eh insIru~ e.e La P..Dda
pan ser 6Í-dD en cau"n, Jl'O'l' robo., ms:
~ P'I'F nferi6G~

Gareta de MarlrirL-_Núm. 115
. .~ .

25 Ahril1931

·2..&53-

s.o\EZ,~o,.~ de- eJiad~.clIIIl
do1llici1io ea lIa4ri4, eaBa 'de~
Borre:,¡g. mímer,o ';..~ al

Ud:

RLTSOZ PF..BrZ,. :v.n..d, '-l- Ma.
kte; dCJl'llic'ii:i:uo áltiitJ:;¡¡;meul:e al. Be- . VERn'EJO SUAY, ,,"icent/!, . (a) Ros
Bírr; compRiJCCÁ>..ea té-J'llriug-·.' aiez d~ los Cónsu.les,~ altoJ gru.~o. rojo,
días. '2IlfE el ,Jwz:gadDé~ con higote. p.nt2s En cara y m:nws•
.. La Bada, pIII::a :ter eid& eac c:aasa. el eual vive en El' CabaiiaI ~atencia).
porr~ immrid:lt p!JT. referiClo· Jaz- I calle de M3.rtí wai:"lks.,. mlID~ro t;
gado, ~ Icompareeer'.í. d'e:lrro de diez d'i~ au-

372~ fe el Jmga.do o.e ÍllS!,ucción de Orf
be1ltp a Jiil de ser otlo. en. caU'ia .ni!-

2.Mt . mero 2:J de 1931, sohre e:sf~ }).3,j.o

I
aperoill-imIento de pararle eJ-ller.,iuicio

NAV.tatmTE·SF.:ItItANO> .Jbwu~Y a que ila;¡;..'l fugar_ "
-(iúmez Garáa AJ:fomo.¡ cup5 deMás i 3732.
ci~ASblJcias· se isim'an., 1IIooricitia- .1

1m.s últimameIJt.t es l.iIrare5' y AIJdú-' 2.856
jaro respedil'aJI5e1Ite; C€l&DPQ~C'R
térmiae de dic:r días ame el J:lIZgado« mstnMrióa-.te La~~
taria del' Sr. CámanI~ pml ser eid9
en causa iAstnrift JlIR' lnu1D bajo o=l .
JIÚH!Iero 201-'30.

3'm

373&

2,;,117

JDIE.'mZ LOPEl" Bamóa. eayas de·
ms cireunSÚlJo:CiB ¡lerMIIIR\cs ~ iS
lIiDCllR,. 4arnidtIi... wa.nneme es
Aadú.jar;~ et téI"Dñno *.
diez días .re.elJ~ de instnJ&
aia '* l.a. c..oliD:a ,{Sec:retz::ía cW
Sr.. ~. ps&' s.u- GÍIliO e.B causa
iDsIruídIIll ;par liado de e.Uerias -
jG. d nlimero 2ls.-931t.

de 1930. sObre atentado, bajo aperci
Wmiellllo • par .1Es el" pajiÜii::iB a
~kwya--lIiIpF. ., '

2.&Hi

DESCO.NQClDOS.; se cita~ laspe:so
n.as de la familia. de Fernaado Tala-
vera, natural de Linares. (~), de
$eSellta 2.ñQs,. qDe iDgr~ en el Hospi
tal provincial de l\f¡adrid el día 17 de
N.,,-..-ielnbre de 1930 yha fallecidG- el
:cfia 4: de Abril de 1931, para. 'I,Uo}- den
lIro del término de cinco dias-, c&IIlpa
nz-can ante el Juzgado de inslrserión

. deldi.st~i.¡o deL Hospital, Secretaria de

.cIo~ .io3iJUÍn .A:gok y Sagashae. al
objeto dé r~clblrles declaraci<ón y ser
:instruídos de los derechos que coneede
~. artículo 109 de la Ley de Enjuicia
mIento Criminal, bajo apercibimiento '
.de pararl~s el perjuicio a que hubie
A lugar sall). c:omparecen,. PtRJ. __
ha acordadO en S'l.IIDario instruido por
.dicho Juzgado con el número 237'e 1~1. '

Cft"ACIOlUlS

.10 loS rrperctbbttleutmJ vroeederr:ta
~ en duecbD.sf: cffa JI empt4m i1tR

. b Jueces. orrtbU1Zates RSP~
c:r las pcrsDllCJS. que a eomüirrad4JI
se e:r.pn:srm. ptrra qat: camvrreu:an
d dta qne sesefiafe. a ccmtar dl!D
ltz techó de la pabricad6n dd arnm
eto en este p'erfó~o oticiol. con
arreglo al' tirtlculo r73" de la teg. de
Bnjuicfamferdo crimir.a'. 38'IY'dd
C6digo de JustlciG Itifitar 11 ~ del
de Marilla. .

G:\:1CL\ connOBA, Prudencio y
1!aehc~o G.ilrcia. Francisco, vecilÍos
de Ol'lhI::e1a, en el partido rural de
la 1\IaI3n,~a. hoy en ignorado pana
lIero, comparecerán ante el Jui"ado
~~ dicha ciudad dentro de diez días.,
oers. ~er oídos -en sumario nÚllle'o 3á

2.844
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:AREYALO PASCUA, l'úrla.. Be ena
,ft.n1a :" c.~oaios. soBera,. S1IlSl.abo
.l'es, cuyas. demás circunstanci!lS se
c~10~n, 4Iomiciliada ú!timarne¡¡ie da
,Q¡ama~ de :La Rosa~ calk de Cia.
;~rt!n nJÍ!P.eI;o 1&, compare.eerá-a
lter~J.lO de. ~er. cUas ante el hugade
;:dé rnstrtlCCWI1 «le Calmen:H' Viejo eou
le1 fin de ses:- N'co¡wcida :Pw'elf~se
.. t!f.o.lar de dicl:lav~ en sum.at'io- por
lesiones que se tramna e!:l- el mismo
ll.sj.Q el JlÚlDero 61 -de 1936.

3¡8G

"WIo.un~1Im I ~~ " .lIIHlHiIuwul. Di~
r'",. -
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BROO"JNS" PEMtEo, Jnmr; dorniel.·
li&do últüIulmente en rIftanueva J'
GeJmí, en el Bar Spo~ y e~ la ae
tnalidad' en ignorado paradero. com:~ I
parecerá. 'el. dofa. t6 de Srit :J hora:
de las diez,. ante la seeof6n Scgun-da;
dé la. Andiencia, pro~i'ncia:I' d'e. B'an:e
lona, al objeto de i;:0llC'IlITi!r'~como tes
tigo, al ivicio ora.! de. fa, cansa nlÍm&
ro 7li de 1930", sobre robo, seguida en
el ¡uzgado de Villanueva y Ge1trú con-
tra Saturnino FabJ¡egat Plligjame. baja
ajercibimiento de muRa de 5 a50 pe
ta&, si ne- cempe.r.e.ce.

..: .3.465

CERVEltA. POYEDA." Angela; da.
trefnta :Y matro año&. ele edaQ., de es·
b(fQ cil5aílJ4 de profesfQn su ~res.

'domioiirfuda úl·fimam.eIJfe en V-alencia.
,cane de San Vicenfe, tr5 Ó 160, bajo:
(casa" de co-midas) , hoy en paradero
desconocido, proces.ado por el Juzga.
do de instrucción, ..ele- Sueca, en vk
tud del sumario que se sigue con ei
D.ÚDlero ,1-2 d~ 193Q, sebre rab&, cg..
mo com'Pl!en:liÜda en el número terce
ro· del actíénIo 835" de la LeY de Eu
juíciamienm, c.~i..m.ina.l;.., co.mpa¡;~

dentro.. del 1:en:n..mo de. di-ez dias, aute
dicho .IuzgadD PKa consllifiñrse ea
prisión" decrelaáa en el refecido ~
maria., y responder de los cargos que,
en er misJn.o resul1an,. bajo aperemi,..,
miento qu~ sino, ro 'ftrilica le parará
el perjuicio. a que haya lugar en de!
reclw.

2.86'%'

VII.LA'VERllR MARTIN. Gregtlocia;
d'ODÜclüaia Qlii:na.meate en C1IaIll3l:-.
.fin de. Ja &ss,. se la, cita pzoa c¡m&'
el dfa.. 12: de M"ayo.. y hwa de las, oa.
ce,' comparezca ante el Juzgado Il1.IL-.
nicipaf -del di'S'trito de la Universidad.
de Madrid, sito en la calle de Alberto
Agnilera, número 28" segundo~ a ce
Jebrar luido de faltas nWnero 1.791,
bajo apereibilIlilenao cpm Ce no ba
eerfu le panrá el. peri1ücio a. <pl.e: hlr
hie.re lnlIar-. . ,

2.865.

BtiJBIEJAN(l M9YA, C9~
'hiia de .I:oaq:Ufu ~'.re CO:ace:pciÓlI1~ do
mJ""jlfaaa. últÑDQr..e* en Madrfd.. Jar
d3nes.. niim.. 4-; cempai-ecerá." el. dIa. tt,
dé. Mayo a. fu. dO~ ·ante. el J~
municipal del dimitíl cid Centro,. de
lI'adrld,. sifn en 3;a.. calle de santa Ca
tali'na,. nÚl'D. t. principal" :l. cel'ehra.r
juicio, ere rws' púr esclndarll. oon el.
nfunro (09".. ií:J.strnido confra. fa Dtis.
·ma y; ofeL

2.m'

.~M.'ES' M.ONSO,. Juan~ I' G""l.né.s.
. B"oluda Phs1oT; se res. cita. pára qpe el'

dia 12. d.e May~ J hocl de· las dIez;..
eompar-ez.caII ante el luzgad'o munici.
paJ. 4el distrito de la Universiáad". de
Madrid, sito en la calle de Alberto
Agoilera. número ~ segundo, a cele
brar' juicio de raRas número 243, ba
jo aperciiDimiento que de no hacerlo
lea. parará el. ~uie-io: a: t¡Irie hubiere
IiI&ar~

2.861

f)~ A-W:N'SO". AIBp:u-o;. hija
'de Sebastián y de Amparo, d9lRridüa
da, títimameDl'e en: Macki~ Obr, 4;i!,
c~ el ... 2i de- Jlap a las
&re, :mte el hlqn.do' municiplt del
'dititn't/a def €enlP&, tl'e Jlach;:iC. .sito eBr
boaUe- de' SmI{a: OJ.~ UÍIl:lIel"D t,..
pPÍBC¡~ • eele!R's' jUieio' .. fállas:
JlGI'"eseánftl8:,: eou el iRÍm'ef'9 4Ot, iBs
t~, 09t.r'a- Al' mi'"smla' "1 of.l'!a.

~o:

()LFVA BEL6SO;. Iflaria; d6mici1iada<
úMnmmeD'le- en:.:MMlrid,. enne <fef Bar:
quiRb; mimem j]~ prfucipaJ;. COIl!p31"C'
'ceri el dia 27 de' Mayo' a !as dOC'e~
!"as, ante' el Juzgado nmnicipaj. de{ dis
trito del Centro, de Madrid, sito en la
,cil:De- de- San1lt~ mimero 1..
prilTCip-af. con ~r ftil de- ser recanoeida
por elMédico fOren'S~enfuici<r de" f-al
tas, mímem 726 por lesiones de la
misma.

2JIi2

.Pr\XRQN.. <;'U.A.N. Bafiael;. hiit- de:
Fernando y de Damiana, &mieiliad...
úJti!l'l8tDenlg en Mad'rid, oaIIe de Be
lén, ntímero 13, principal, derecha.
comparecerá:. el día' 28. ~ MayO a las
'diez. ante el luzgado municipal de~

'd.isk:ib del Qmke. ~ MaUid, sito
~. la eaDe de! Santa Catrijpa, lUÍIBe
ro 1, principal, ;J. ce.IeIHu )Jicio. _
faltas poi: escNuJ;¡lo ~ AlReR3Qf- mi
n.m.~~ coatra. el mismo....

2.&

Uü

mBEZ IOBO~ .JIIfi&; lI:i;so .. &e-
gGr.i80 r de' E:armeu.-~ .,..
lInlIIIente· el! Jladrid;' TiIt8r; __ ...
teRero.- í:aqpi.mia-;~ el ..
21' de lür.Jo If _ cIoce¡ aDO!P- el Jaz-
gaclJlIIOIJic:WI del &trite- del' ~
l~ efe- \taJitü. silO eH halfe de'
Seta (;a~ núm. JI, ¡Hi~ a
cl6bF'll'F" jDí:iQ-" WIas poIl' wjáeióB
Y IDRfuSl' ft~ (IDn; el n_ G:L -....
Imüfu eontI;i:' luan Die.. . ,

8IIjo..~·d. ar ..,:ArRMtw
~"'lI._Mi&"_~
~&grzl~. dt.nq.pr~

.e:ntarse lOs. prucumios que a CQD1J:
nllOd4n se expresan, " el plQ%o que
.e les fij~ a con.tar dud~ el dla de
la pabllcaei6n d~l QIUlD.cio en ale
periódico oficial.·. anle el Jae:: o
TribalUll que se señala, se les cita,
.... " ........~a
a.l-.-"~"1TA~.
.. PoIiefir ltlCifefilC prat%tIJzrr el" lir
hmr.. euptiuu. Ir colZdur:ci8Jr de.
~ ptmi'introla. a. dfsPLJSldÓll.
tle tifellO' TlU!!L Q. ~mzat.coa auSo'
•• los arlfcuTos 512 rI 838 d~ lá [tU
de EnjaiciJuniento criminal. 664 d,
la 1~11 de EnjuiciDzniento militor (Ü
lIarina.

ErnEZARRETA MUGICA~ Ignacio,
Datnral y vecino de San Sebastián, d(
estado casado, pmlEsión carpintero,
de treinta y dos años, procesa:do por.
Jesm.oes.; CfIImpanceri, eIh término de
diez ctias,. 3I1'R el Juzgado .. iDStrue...
ciim de San Siebasti:in,. Sea!etaria: de
:0...•edro BPe-dtea, pan. cons1itw.r..
se -ea .prisiiJB;. dBcrelada. en sumarie r
90..1929;. .a;. apel'cibimien1D de Sel"
dedandO rebelde.

3'.t8fl;

ES€lJDfRO HEHNÁi."IDEZ,· Miari. ,_
Engracia; de sesenta y euatro añ..- de

,eda-d, gitana, hija de Ramón y de
Camila, natural de: Sigüenza, proV'in
cia de Guadalajara,. de estatura regn..
1aE;.que.esbnm domiciiiad:a iíltimameDl
te en 'HafaBa,.. y eR:J[~ par-adero 'R ~
nwa,. p.mces2ld31 eg¡ da!Ia número. 3
de 18S!t;. pcnr ed!:Iia; e.m.,..eeeri, eII
el: Iét ~esn.,._~ ., .JiD-
s.- tI& uc:ll1a .. 'YJ .... tileIJ-
jet. .. ~ir.se- eJt.~ yo no
ti... lit ...... iM'Dl'iB dIlrt ~
s11lDarie, QllI8!II:~" ffOe- M J18'
eoHIj!l&a::e-'" ••JIira;.Jlt reIw". r,¡g..
J'áMolirJ- ~I'per"e!irir a~h~~ Ttr.i~.

37·~

:U69
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ALGECIRAS

~3752

ALI-CANTF--suR

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA:

Don Julio Felipe :M~'l '.Bérjz.
Juez de instrucción del partido de Al
gecirns.

Por medio del presen·te 6e cita a
Mr. Smith, domiciliado en esta ciudad
Recreo VillaYieja, y habitoalm~"Dte re
sidente en Gibraltar, pat'a qu~' en tér
anino de di~z dfas eom~. ~ ante
este Juzgado con el fin • 1 ecibirle
declaración como perjudica,10 en el
wmario número 20 de 1931, <¡ue se
instru.re sobre hurto de, aves de cOa
I'ral de S11 propiedad, aeredi:ar-la pre
existenda y ofrecel'l1e el F' ~en- .
to, puesasi lo tengo acoNr Jo por re
solq,ción de hoy dictad.... en diCha:
causa. , '

Dado en A:lgeclras, a 23 de :M~ .
de 1931.-51 Juez, Julio F. Jlesanza.-:- .
El Secretario (ilegible.)' .

Don Francisco SorialW Carpena.
Juez -de instrnceión del atrito del
Sur de Alicante.

Por el presente se dejan sin efec
to las requisitorias que se publicaron
en la GACETA DE MAftRID. de 21 de Mar
zo de 1926, bajo el n\ÍIDE:n) 2,661 y.
Boletín Oficial de esta provincia -de
25 de ~Iarzo del mismo año bajo el
\Il'Úmero 1.4-05, relativas a José Baeza
Cascales por haber sido bailado -dicho
;pI"OOes.ado.

Dado en A1icant~ a 8 de Abril de
1931.-El Secretario, IndaJecio Li
narcs.-El Juez, Ff'aDc:ütoo Soriano. "

.JO--3755

En \"irtud del presente, exbor·to, rue-
go, encargo y encarezco a toda clase
d~ Autoridades, procedan a la busca.
y rescate de una mula de nneve años
de edad, alzada regular, eapa caslañ~

oscura, cabos negros, herrada. de las
manos, oola y úin ~rgas, Merro .de
la Compañia de Seguros -El Fénix
Agrícola" V. 5, en ~a lOO.Iga izquierda.
a euyaCompañia se en~ntra asegu
¡rada. propiedad de Franaisco Campi-

I
110 Góm{!z, desaparecida dwante la
aoche del 1 ai 2 del a~~ del quin- 

J ti) "r..a Honnia~. ~rJDI;N '..md,pd

3.715

3.70S

3.711

3.478

. 3.475

'SILVA MORENO, José; natural de
Puente Genil, profesión jorna!lero, -de
unos cuarenta años de edad, oomici
liado últimamente en Córdoba, pro
cesado por l~iones; compare~erá en
térmno de diti!Z días-- ante el Juzgado.
de' instrucción del distrito de la De-.
recb;a, de Córooba, para ser reducido'
a prisión. apereihido de ser declarado
rebeldto.

Don Julio Felipe Jllesanza Bériz.
Juez. de instruce!ón del partido de
Algeeiras.

. Por medio del presente ,se cita· a
Juan 'Espinosa Herrera, cuyo parade
ro actuai se ignora, padre de .. menor:
Ana Espiínosa Carrasco, para. que en

3..4i6 término de cliez -días~ ant.e
este Juzgado con e.l. .8.n- de hacerle ea-

SQLE GIRIBET. 'José; de ~einticin-tregade $U citada hija que Be enCUeD
co años' de edad.. hijo de Francisco y' .~ el! estado de corrupcl~por~
CamBa, casado, jorn;l'lero, na.tural dea~;l -?-ISPuesto en el SUlDQ.no que coa
Castellnou de Seana(Lérida) r nci- -el numero 23 de este afio i'D8trnye este
no d~ L~rida proces¡ado en C:lusa nú- . Juzgado por oo~pciónde menores..
mero 5 -de este año sobre hurto; com-' ~ado en Algeclras,. a ~ de MaI"XO
parecerá ante el Juzgado de Tremp de 193t.-~ 111~z, ~n)lo F. Jlesanza.
dentro del término de diez días para El ~cretan.o (ilegible).
constituirse. 'om .prisión .Y ,practicar
la~ diligencias acordadas, bajo. ¡aper
cibimiento' de que si no romparcce.
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.'

. . 3.741

hijo de Manuel y .cieManueIa. casado
con Esperal11P Rodriguez, natnr:1l de
Grado, vecino de San Martín de Lui-_
ña, 'Co1D:cej(l de CulliUero, :almailreñe
ro;, comparecerá- en término -de cinro
días ante la Audiencia Provincial de
Oviedo. a fin de que se le n<ltifiqne
'<!l autp de 2,4 de Diriembre' irltiD}o.
conc~diéndoJe los bene1lcios <le sus
pensión de c-oodena por termino de
tres P-ños,. por lo que se refiere al r-es
to d~ la pena que le queda 'Por cum
plir -de seis meses y un día de prisión
que le 1'ué i:npuesta por sentencia de
18 de Fe~rero de 1928, en causa por 1
delito de lesione$, procedente del luz- 1

,gado de instrncci6n de PraviaJ bajo
'apercibimient<t de que si no lo veri
,fica, se dejará sin efecto la suspensión
fl,cordada.

, 3.733

,3An

S0l1~~Anloni9de; domiciliado úl
timamente en Barcelona. Mallorca, nú
mero 440, procesado por lesiones, can
sa núm. 91 de 1931; comparecerá en
té1"'mino de diez díasan:te :el Juzgado
del Norte, de dicha capital, Secreta
ría de D. Arturo Clavería.

ZU?vIARRAGA HERRERA, Félix; de
veinticuatro años de edad, soltero, jor
nalero, natural de Bacaicoa (Pam~o

na), y vecino -de la misma, -con. ins
trucción y con antecedentes penales"
hijo .. de Cidaco y' Josefa, procesado
eu la causa núm. 122 -de 1928, sobr~

lesiones; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzga-do del.
pa:rUdo de. ,Cariñena, a :fin de que
cumpla b pena que le 11.-'1. sido im
puesta por la Superiori'dad.

3.i01

3748

. .
ña, Vizcaya,. camarero, con instruc
'eiÓl1, sin .antecede·ntes, :habitante en
B~rce!ona,'calle In·dlCilda, '338, })rime.
f9 p:rí~era,.proce~do.en méritos de
sumario 'i!lÚiO-eros 2~-2.896 de 19"29,
por estafa; eomwrecel:"á ante el JIl7
~o de instrncei4n -del distrito del
Sur, de Bar:.:;eloJla. en, el tél"J!lino, dé
ocho dias,para consfituirse en p'ri
!'ión bajo apercibilDÍenlo sino ID ve.'
cifica de Sl'f d,edara-do rebcldl.'.

" ' 3709

3.470

3.4,74

MIRANDA Y mRA.lt.ffiA.. Manuel;
~'" r-=""nentn jo' ell.atro afine de '~dad,. ... ..... ... .. - -

/" -f"

~IE.HINOt:'E-~, Pedro; d~ nintiocho
años de road,nattrral de Medina de
~ioseco'(-V~dolid)" hijo de Valen
lin y Pauta. soltero; -Vaquero, qae ha~

bitó últimamente en Madrid, paseo de
Jas Delidas, 156, procesado ,por esta
fa en causa núm. tSOde .1931; com-'
parecerá dentro del término de diez

"dips :mte~l Juzgado de instrucción
del distrito del Congreso. ele Madrid,
Secretaria .clel Sr. Alvnréz Castellanos,
bajo apercibimiento de ser declarado
rcbe:Ide.

·r . ,-

3.731-
3.473

3.4;1'

GBfK1\¡Ó PELUUERO, Florentin;
nai.unJ de San, M.:.utin.delRio, de es
ta-do soltero, p.rofesión alpargatero, dE '
,cuarenta y ~:l,troaños,. hijo de Andrés'
¡:r de Joaquin;,J, do.mirilihdo últimamcn.
t~ t'l11' l.ara8<iza, prCfCes.ado por' lesio- .

'lles; comparecerá., en ténnine de diez
'tIi:!S, en el JuzgadQ de instrucción del
distrito del Pitar, de :Zaragoza, al ob
je-to de constituirse en prisión a cum
pli.r la 'Pena' impuesta en sumarió se
guido en dicho Juzgado. con el núme- .
ro 141 de 1934) contra el mismo, so
bre lesioneS., ·bajo apercibimiento que
de ;¡JO comparecer'sera declarado re
belde.

3;4·72

MIGUEL VERDU, Enrique; hijo de
Enrique y de Irene, die -el'lado so:ltero.,
profesión 'e~:pleado, de, diez· y ocho'
años, cuyo act11alpar,ad~ro se ign<>ra.
proeesado. contra, la hon-estidad de

¡menores, sumario 10., de- 1931; com-I
iparecerá en tér.mino de diez días ante
'el Juzgado de inslrueción del distrito
.del Nort¿, de ~nte, oon el fin de
.Aer reducido a prisión, bajo ¡aperci
:bimiento si no lo ver.i,fica, de ser de
"elarado rebelde.
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la multa de 1.000 pesetas, a que ha~
sido condenados cada lUlO de tilo,s en
dicha causa; bajo apereiltl.~Ifto, s

. no comparecen ele pararlel5 el P.er
juicio a que h;;tiere Jugar.

Barcelona, 10 de Abril de U131.-:&1
Juez de instrucción, Gregerio !hlrgués
Foz.-E! Secretario, José CasI&.

. J~766

BARCO DE VALDBOERAS

JO--37i7

. BAENA

BARCELONA-BARCELO~r:r.'\

Por la preserite, que se expide en
metilos de carta-orden, dtmanante del
8umario número 299. rolló número
4.964 de 1930, sobre estaf~contra

Agustln· Anastasio Carreras, se hace
saber que se han dejado sin efecto
las requisitorias expedida~ en 6 de
:MarZo último y publicadas en el Bo
lella Oficial de esta provincia, de fe
cha 13 de dicho mes, y GACETA. DE
MADlUD, de. 27 sigttieDte, en la que
erróneamente se hace constar que el
procesado tenia que comparecer ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la .~udiencia, de esta capital.

Barcelona, 11 de Abril de 1931.-El
Jue¡ de instrucción del distrito de la
Balceloneta. Gregorio Bllrgués Foz.
El Mcretario, José Costa.

D"D ~bastilm MaIti.D~iAo y )la.
das, luez de instruooiÓIi clf Valdeo
rr¡as.

Por la presente requisitorJa ~ikJ, J1a..
roo y empluo al procesado en la eao
sa número 62 de 1930, por hurto, Se,.
'\"erino Rodríguez Donnn81UK, de !re
ce &ños, hijo de Melchor y AlMia, Dn
tura! de Chaodazdorms, llunicipio del
Beno, residente últimamente en San

Don )1ariano Torres RoldAD, Juez Miguel de Otero, de este )VR'liclo, y en
de instrucción del partido de Baena.. la actualidad ausente ~n !gnqr«do pa·

Por el presente l"eqaiero a todas las radero, para que en té~ine de dies
Autoridades para que procedan a la días comparezca ante esle Jm:gado
busca y captura de quién o quiénes con el fin de ser eIaminaoo acerca 00
hayan sido los antores de las lesiones discernimiento de &00 suJelo, haj4
inferidas al vecino de esta ciudad, An,;. apercibimiento de que si nO oCéDlpa
tonio Tejero Rubio, ocurridas en su rece será declarado rebel~ y le para.
domicilio, sito en la C2lle Barrio Nue- rá el perjui"cioa que. bW:Jiere mgsJ
'Vo, número 5, conocido por el MoJi- con arreglo a la ley.
DO de Lendines, la nome del 24 del Dada en el Barco de ~rr.as 8
actual" poniéndolo a mi disposición 11 de Abril de 1931--8ehattilm Ifar..
en la prisión de esl'e partido, caso ser', tinez-Risoo.-El ~rebIio,..:Ios6<Jr.espo.
habido; pues asi lo tengo a~rdado . .J0---3776
en sumario que instruyo, bajo el nú- I .
mero 18 del año lBctuaJ, sobre lesiones BELMONTE
graves.

Dado en Baena. a 28 de Marzo D(ln Julián Santos Cantero, Juez dI
de 1931.-El Secretario judicial, Ma- inslmcción de este pal'tldo!
Illuel Pardo.-El Juez, l[mano Torres. Por ~l presente 6e eit:ll pam qDf

J0-3763 -comparezca ante este JUAgada ele ins·
trucción, dentro del término de die:s
dias, a }lodesto Pérea G,¡II., de igno
rado paradero, que tenia 8U _JlJie1lio
~n Fuent-elespioo de Haro, de esta pro
vincia, a fin de ser oido en C808a crl
minal que instruyo bajo el DÍlJDero 11
de 1931 por alzamiento de tienes y
por denuncia de D. MatiM Guascb
Traveria, GeNnte de la nrz6a socIal
Guasch Hermanos, domiciliada en Bar
celona, COD el apercibimiento de pa.
rarle el perjuieio que en deJlMho 1m
bi~re lugar si no 1M! preeeJdlU"$.

y Pl8ra su insercl6n en la GAC&TJI
DE l\f&DRtD firmo el preaellle eD BeJ.
monte (Oueuca) a 8 de Abril • :tt:u..
El Juez, Julián Santl>s.-P.. S. 1I.~ 6~
rar-do Delgado.

mes, en el paso a niTe! de la lin~ de
Buitrón, por. donde pasa la carTetera
de Valverde del camino, término de
Calañas; bajo· los apercibimientos le
gales.

Al propio tiempo &e excita el celo
de todas las Autoridades y funciona·
nos de la Policia judicial procedan a
laverignar el domicilio o actual para
dero de dichas gitanas. el cual se ig.
nora en la actualidad, y lo pongan
en conocimiento de este Juzgado;
pues así se tiene acordado en el sn
mario que instruyo por dichos he
chos, número 27 de 1931.

Dado en Ayamolite, a 9 de Abril
de 1931.-EI Secretario, (llegible).-El
Juez, Manuel Lastres.

JO-3761

Don J ulián SaDaoe e-...-o. Jues de
lDstracción de este parti4o.

Por el presente se cita para que com
parezca ante este Juzgado dd ill8tnJc-

Por el presente, que se expide eD ción dentro del ténnino de diez días
méritos de grta-orden ejecutoria, di- a Antonio Blanco, d~ ~orado pa)":l
manante de'umario número 169, ro.. dero, que tenia BU domietlio .. ~n
Do n~ro 3.716 de 1930, sobre tenen- . telespino de Haro, de esta pnl'nne1a.
cia Hiena de arma de fOf."go, se cit~·' a fin de ser oido en causa eriminal que
y llama a los procesados. en méritos I instruyo b.ajo el número 12 d<l 1931
de dicho sumario, Juli(l Ventura Miró . por alznmiento de bienes y per clenun
y Francisco Valdés Sánchez, a fin de cia -<le D. José Pérez Martiner.. Geren
que comparezcan ante el Juzgado de te de ]a entidad Viladot, Pérez y )Ia
instrucción del distrito de la Baree- tos, domiciliada 'dD Barce.loaa, c:on el
loneta, de esta capital, Secretaría de apercibimiento de pararle el~o
D. José Costa Alv~ro, sito en el Pal&-¡ q'!le en derecho hubiere lngar si no se
cío de Justicia, Sal61l de San Juan. ~sentaJ-e. .
deDtm del *-iDo .. .. clIu. 81 Y para su mserciól\ 1M ~,G."CETADE
....... _11 L ....~ _ ...... _ ... 1 .5 • ••'Jlz

El Sr. Juez de instruccióñ de esta
'" illa de' Aoi.iz Y su partido, en el su.
IEUlrio que se iIl5truye en este Juzga
ldo eon el Dllniero 102 de 1930 contra
José lferlo de' la Li-oda, sobre muerte
en Burkl.da de Fr:ú1cisea Górr~ atro
pellada poT una camioneta, y en el
lVle aparece ,eoruo Tesponsable civil
~Ubsidiario D. José Zamarbide Uria,
ide acuerdo con lo interesado por el
ministerio. Fiscal, dictó con f~cha 14
de lla:I7.o último el auto -cuya parte
ídispositiva es como sigue:

Part.g dispositiva d~ aul~: Su seño
ría, por ante mi el Secretario judicial.
¡dijo; exíjase a D.,José zamubide Uria.
idoIliciliado en··'Pamp.lona, fianza en
!Cantidad -de quinee mH pesetas en me
tálico para asegm-ar ·la responsabili
dad civ.¡¡ subsidiaria que pudiera ea
herle en esta causa derivada del he
do delictivo y como tercera persona
..espoD6ahle; y. si en el día siguiente al
~ la notifioación ,no la pres~ pro
eédase al embargo de los bienes de la
propieda-d del mismo necesarios y
bastantes de fácil ~a1i2acl.ón par.! en.
I>rir dicha suma, o' doble" en 5U.caso
en otra clase de bienes.

y a &1 -de que sirva de notificaci6n
en fonna al expreSado resJ)ODSable ci
:vil snbsidiario D. José zamarbide Uria.
domiciliado últimamen'te en Pamplo
l1a. calle de San Anlón, nú.mero 3. ter
cero, de donde ha desaparecido sin
lSer habido· e ignorame su actual pa
radero y vecindad, expido la presente
eMula para su inseroión en el Boletin
Oficial de esta provincia y GACETA DE
MADRID. Y con el apercibimiento de
f)arar1e el perjoicio a que en derecho
bubiere ilugar, y la llf'DlO en' Aoiz, a 8
<le Marzo de 1931.-El Secretario Ju
dicial, Juan Bajo."

Don Manuel Lastres y Martin~

Juez de instrucCión de la ciudad y
partido de Ayamonte.

Por virtud del presente, se cita a
las gitanas. Araceli RaJDOS Muñoz, de
:\'cintitrés años de edad, soltera, natu
ral de Sevill-a, profesión tratante, do
micilio ambulante; y Maria Romero
Moreno, -de CWlrenla y dos años, viu
da, natural de Sevilla, sin profesión~
~on domicilio ambulante, sin instruc·
dón . ambas; a fin de que en el
término de diez días, comparezcan
ante este Juzgado. para ser oídas en
$u.mario que se instruye por hurto de
40s caballerías menores al vecino de
El Granado, Manuel Co1aso Tejera, la
Boche del 5 de Enero último; a las
CUáles le fueron inlerveniclas dichas
cabaDerias por la Goanlia Civil «Jo
Iotiel CorGiIallL el ...........

.AYAMONTE

AOIZ

10-3759

de Calzada de :Calatrava, donde pas
taba, la que caso <le ser habida, será
¡¡mest.a en unión de la persona en cuyo
J)Oder se haJtare de. 110 acrecfi.t2r su
legitima adquisición, a. disposición
de eMe Juzgado. Acordado así hoy,~
<:ansa númerO'25 ;del año actuaL

Dado en'..Ymagro, a 11 de Abril de
1931.-El Juez" Pascual Rniz Salínus.
El Secretario, A. Julio· perez.

JO-3756
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u~¡¡; ';';)~'Ren,"lánJlM lkr-m:n.i~~,.h1im:
d~' il1!íUt!tción· da c==Ql.- ·W8a¡· d.~. Ii~.
,,;a;.w .s',¡,]J3Í&d&.

cmngreDCti.do eD".la condena' c:rmdiciGo- .
nah por:.aum. de 2&; de.~

Ii.ahiéDdo:e mandada -DNifitm:'~
medi.,dk:l1t:preseme, qmtsr;: iDselltlu:ét
ea.~ GlICB'Ill DE lfa:DDm-1I Boletia (J("i&
cW ~8S"pü)vimti~,ar~lualU
López .Serano;. como perjudicado, en:.
dhlha:·~ al. derech&- r.6'Con'Jeido a
su.. faNar. en. Ja¡ sen1encia e;n- c:lJan.I.o. a:
indemnizacWu.1.

Y:~ que sirva de notificación a
repetido perjudicado, pongo la pre
sente, que firmo en, Córdob3.. 3 Hl de
Abril d·e 1931.-m' Secretario, Anto
nio D¡~..

Dbll"~8lb RiVas: ·G9dRY',J"'lJ~· de
prmeora' instlHreia- e' "iiJ9ti'm!cióa ...
este> }J1ldidm .

Por .. presGllte~ DamlJ'o y em"
plllzo'aI!~ A!ntmrio H~'
dsSieftlal.. dw estaJ Gfu.dIli;.. Y CU]lG1«o-
t1:iab ¡¡amd.eIV __ ijpI:ar:r, JNlGI< q:a., em-
tél'lmillliJ¡ 4W dft7¡..~ conDlllb&. cIts-:
de el siguiente al en-~estu~
toriB._ se- ies8rle en la GACETA DE MA.~

DRID, comparezca en la Sala audiencia
·de este Juzgada¡ CDoJlleIJ~to de cons
tituirlo .en prisión; apercibido~que de.
n~ r.ersifitmr18, 8iI'l'á< dealanu:kJ Y: r:e
beld.ac ~- le ]pranl eL~ a. gpe:
hubiere lugar. .

AL mismo.~, rnegQ1 YJ _eDca~
a kr.d...n.Atilonidll~y'srd8no.alc:a..
Aaetttes da~ la. ge.lloi&. judiciaL llrne,e..
dama Ja.huen .delt~sadD\»roeesar
dlt,.GURaS seiía!f;,~onnIease-:ignoran;.;.
y eJ1!r.~ SIa'iOt d.b sen .t.bida lff, RaDgallt
a 1IIii~$iaión d' lat GárcIll· de este!
pantidlb.

·Pado. e»" Guadix. a W dJ'r Abril tfB.
. l~..,.....ru.S'ecl'etacil). Manueh GÓme:a..

ElI.1::r·u:-.,:iIarce1a- Rtvas•.

GOBDOB:.~-1zQUIERDA

J'8!lidió, eD. Va'RJRria; y: aL.·pmpiB' jiemr
pe se: 1I=.PflPiem:-~"'en mi ....
miDOI ~ dilIz diu;~en' e..
tee- Jnzpdnj jwmkaadDJ..Jtr~jatgm.
cia de Jos efectos que manifestó' ~
.bebian...si&IIa! fllK'9Bado&; y:~-peri
c.i.-:io&-
~ em t:a.sJ libiiierJ, &l 9 de, Abmi··
~ 1aB1L-Eil. _~. JldiIa. dd :ltim.--B;
Sam..-ebr"-O;.. Fonri500~Mar:tf-'.

Je;........3'181r

-CBBB'·

....«:U~lJ111.&" AlIl8. de: 19a&.....m
'J...JWiáa s.me'~ S5."11..~.
~~

~ii

·BtU~
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En virlud de pro.!denda del sen 01'
Jae2 de- primera ínstaDei¡a e Ín.stl'pc·
ción del distrito del centro. de ~1;--..
drid, dictada en roDo juicio de fal
tas por escánda.lo, ante la f~ del Li·
cenciado D. Rafael López de Pendo,
se cita a los apelantes EmiH,a Gonz.á.
Jez Gereia, bija de- Diego Y !f8i'ia, de
CIlarenb aiia;;, de Madrid, viuda. que
vivió en la calle del Pilar, 10 (~:;l

ban~h~l Baje~r y at hijo de la mj~,
lIam,,:oo Frage~C6 Miralles Goltt:ilez,
ven fedO!', solte!"o. de diez y nn.:ve
años, y eo'!l igt!a! domidli(), para qm!
eompoarezC¡llD ett Sil Sa.la-arrditmeia, 3i.
la en. ei Palade· de los Juzgados, {'::IHe
del 6emmd Castaños. número l. eJ
día 8 de Whyo p"'-ó~imo, a las onre
hons, eoft objeto de asisti-r a la ,,¡s
la~. que l'i'e'Viene el arl'icalo "'11
Y siguientes ele Fa Ley Procesal. hajo
at)el'ClDimienfo de ser ccMocaOO sIn stI
asi-ste1tcia-.

lbdrid, lt • lfe. AMi} de mI.-PJ
S'eere!am" R1lfael L. de' P9Dd-o,-Vi.
to bfte"!1O: el Juez. ROOr~. '.

. .ro--J800·

31ADRID-LATINA

.1j3.s lkl Estado de Ventas de Cul¿brf1\
a CastueJ3 y ea..los. kilómetros 39 1
U, Y 4le esta ciu.clad a Az:na.ga.. 10"16
mdres 1 :J' 2.. hecho oenrrido en las
noches Qel 11 al 18 de Eaero, y SI al
1 ~ Feilrer() último, habiendo silfo
fO'~ '2(, árho:les: en. folía!,. y caso de
5eI' aabido. sea puesto a mi disposi·
cióIl ell la Cárul del p,artido, pues
'8SÍ. lo~ aeordado en sumario mi,·
JUl"Of 14 del CQITieDte a.ikl,~ instru
;VI) per el QeIilo de daüas.

Dado ea lJeren.a a 9 de. Abril ~
1!l31.--El ~, Carlos. G.aIáI!..-El Se-·
cretaaio iudkiaI•. Li.cdo. Fulge.ncio Li.
Dal".s.

En virtud de providencia dt'l señor
Jeu de prim.:ra imaDeia e ins!ruc
ci6il del cJk;trito de 13. Latina, de M¡a~ti.. dictada ~ el 4Ila de boJ: _ ol

En virtud de providencia del ~iior
.fue% de primera ¡.,shmcia e iJ!Mruc:
ción del distrim de J¡a Latina, d e Ma
drid, mctada en el día de hoy en el
sumario qu~ se instruye por le:;;;)l:es
a Francisco Quiroga López y d:uws.
se ea a César Ca1ro Martorell., eu.y.o
acl&al demicilio- se ignol'a., pal":a que
~l'eZe:a en _ SaJa..8IMiienc.ia;r si
11, e:B ~ Pa1acieo" lOs Jmgados,. caD.it
del &eD!II'8l Pt*5es, deJJtnl da t#:r.
miDo • eiIIeO ... cOIlb.dos -desde
el dJl""Í'M'lle al en .. este eaIcw f¡re
rt- iDsede en .. periócIi.eos oficiales.
C8Il 0*» • 4[(Ile exJHba la aarociza-
cién ~. a. $U flav6f para coa.·
dlleir vefIienWs 4e moler mecánie&,
laiJ apev;himintD • ser tieeJBade
illa:ll:::le * la .aIfa. *: S. a- se- ¡wsew
ae.,..leee. .. _ ~
• «"......... I p·me""'.
tia. ..~.efedear~ eem
PIIe~

Xl .il& al' * .üril de-- 1931.--8s.:1'0. PIuI:iam de P.~:w.a.. MierIo: lB Jaes. i~.
.ro ..-;:g1 G

LI..ERENA

Descripción.

Don Vicente lfanzanares y. Sampe
laJO, Juez· de ins.b:ucción de la ciúdad
de Linares y: su partido.
~ el p¡:esente II a 'Virtud. 6e 10 acer

dIKis en el sxm3tio 11 de 1~ POI"
hurlo de la pe..'ien-eRCia de Ben.iW Mar
tiaez Boodr~y. otros, hecho ();Curti
do en la n.oebe ciel 6 ai. 7 del actual
de la milUl "La Gitaua", de este tér·
minO; r:ueg,o. a. tod'as las Autoridades
civ.tles y militan:s' e iateeeso de los
Agentes de .loa Pelieía j¡ldici.aJ,.. pr-oce
dan a la~ y .rescaie de Jo sus
tnlido ... ha!· rese:§a,OO., pe!Üéndoio
a disposiciáu· de este~ joa·la
JBeRte con las personas en cuyo-poder
se JMH~ g no acreditaD Sil J.egUima
adquisición.

Varias· piezas de tela CC)D.' 100- ki
los de peso, de"la parli_ tu36 de Se
villa a Quintanar de la Ordes.

Dade- ea Liaan:s,.. a 1941e Abril de
193.1..-El' Jaez, V"x:eDJe Mmzaaal"eS.
El SecretaIlio Oegible).

J~801

Dea~&íia~~....
de illSlnleei6l1 41: esta ducIDI '7 _
partido.

Por el presente mego y encargo a
todas las Autoridades y demás Agen
tes d~ • Policla judicial procedan a
la busca y aptnra de quiéA sea el
autor o autores del daño cauado en
_ II1'blJlíla p.tada _ -. Afta"

Don c.los Ga·lás y Cald~ Juez
de instrucción de ~ ciudad y SlI
paFti.db.

Por el pr-esente. se interesa a todas
las Autoridades T AseDIes de la Polida
iudicial procedan a la busca y ocupa

, eión de las efectos que a (:outimmcióa.
· se reseñan.. sustraidos el día 6 de Fe-
brero 1Htimo a la negada del tren nú-

· mero 1.714 de esta ciudad.. pertene-
· cientts a Jriios de J'nan G<mdlez,. de
· Berlanga. y Ca60 ~ ser habidos sean
· paestos a d.ispo.sición de esté Juzgado
en anión de la6 pe¡:sonas en cuyo po..
der se eDCBe-ntreu., si no acreditan so.

, fesllima .adqnisicióu..puesasf 10 fengo
i acordado eB, el sumario.qae -COIl el
; n1Íl:nerG tíde 1931.. iDstruyo pw el ffe.-
me. de robo.

SdltD t1e 19 3lIdmfJlo..

¡ UD- f.anIo CDJl diez. hojas die SDieIa ):
: eon peso de 101 IcilOrS.. procede1lú de
· Sal 2PlaDea. ... edil cio4a4

DadG en Llerena,. a 9- de Mril •
1UJ El J'uea. e-b- SIl_ m s.

,c:Rt.ario.- Pn\l 11M tJ on
JO---IFU

Por el presente edicto se hace $3

1Ier: Qne el1' el SMl..aritt qwe ftl este
,Juzgarlo se·.~ ~D el nÚ1De1'9- ti.
de 1931.. por muerte violeDl& de JlIR'Da
E*b~u Esteban. prodllcida par asfi
xia por st!io:ersióJ1 y tIel:Il'rid3. el día
14 de Marzo liitima en- una noria del
huerto ar sitio de las Vegas del térmi
no lT.:.micipal de Sant+i-báñez el Bajo,
se ha aeordado por J)mJi~6e es
ta fecha ezpedir 10&o~ edic
tos q,ue Sit·itlse11ar:in' en la GMtBTA DE
lt.\DBID y BoIetúl. Ojici.Gl tIe esIa pro
~Dcia y: otro que se fijará en, el la
JIlOO. de los mis..-uos de este Jqzgado.
al objeto de ofrecer el llrGCedimieBlo
a.leilor delar~ 16t- de 1& iell •
enjuiciamieldo crimin2l a k>s periud:i
eados FranciSco' T Roliades Esle8eD.
Esteban. ~. ac:Ja:lll pan-derll- se- •
uo-ra. :

l.o q¡¡e SI! ha<:e público a. los eíedlos
~Ó05. . .
~do en Benás, a 6 de Abril de

ti31.-E1 J1IeZ,. J. Ferúnde't HenlaJl
4h-El Seerdario Nitomedes 6,; Ca-
..do;.' '

Don Vicente Manzanares y s...pe
~ Jues die::: iJIstlaeci6n: • b. <CiuIad
..L~j sa patidb;.
"'el~tey.~de.~

Ei'. ·ea.~~·n_
.. por .... ' cmc!IU.: .. la

'. - a de M. Z. ~ • '¡ ...

4<J el 'df:a I del actual a la Deeada a
~ esIacié&"~ 4eI- ....
~ UG$t~ que a~ de:sJR
~.el.qgon J. 5..361; mego a ~
das a&.s Autoridades civiles y militares

intereso de los Agentes de la Po-li
judicial, procedan ~ la busca y
te de laS mercancías al fu!. rese
• poniéndolas a disposiei6n de

Juzgado, jontamente con las per
el! cnyo poder se hallen, si no
taB SI legítima adgtliskióL

Do'.il &riHiire Mom;(}' e Igl5ias, Juez Descripci6n.
de iltStrm:ciÓfl .efe esta capital y su I
p~,.tido. Unos cpU'llCe o veinte qujuJales de

Por el PreSeute edicto hago sahet- a miaeraJ: de 1)'10010..
f~rl:J5 las katoridatles y de~en- Dado en. lJinares" a· 8 Abl'il de 1931.
~-::;. de m Pbliei~ jOOiciaf que la- ih!s- El Jaez,. Vieente Man14lD3re8.-El Se
1!Í~ima' A~a' J)rmineialde esta cretario. (ile~).
'¡--:I,}íi:d:. por MIto de 6 del ae·lIm}, ha

. r.:~nr!:tdo se dejen sin efecté· las ór
denes que hubiesen sido dadas J)(M' este
~'"3dQ. para' la ptisión de!' procesa
<lb' Rogelio~Barroso', de vrin
tinne.e años de edad, hijo. de- Modes
to y -de Do!l)res.de estado casado, na
tural y vecino de Carlaya de oficio
lillariGere.,mD. iBs~ciéalY SÜl aRll>e
c:edenfes pewes.. por h8hene decrela
.. per &icha Sup.erie¡'idad la .lWertall
ptOvisiOD8l del misnao,. órdenes 'fUe
:I&eroll COIIIUIDieada.s en. edictos. c¡ue
~'eroa iDsertos ea el Beldia op.
daI·de esta' )lI'O'VÍDCia o 2 de .II:iIno
iII:imo- y ft la &leBEA. _ lI.IDJl& 4e.
22 del mismo~ Causa 423- Y~"7 de i9~ por lesioees. Lo.que se
a-nnk::a a 1_ dedos f'AI'Isi.eRles.

Dlwkt e. Bae1va: a 9- de; Aki1 de
C~~.~ Earicp!e Alenso.-El
. etano- (MeaiWe).

. J{)---3'196.
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En virtud de pro\"idencia del señor
Juez de instrucción del distrito de la
Latina, di: ).h~(lrid. dictada en d día
tle ho~:. er:. el sumario que se instruye
por hurto, se ciu al denunci;ldo An
tonio RodTÍgJIU ltedruello, de veinti
liséis ~liios, solt~ro. natural de l\l<1drid,
hijo de )1~l1md y Dam.i::ma. verdulero,
con domidlio últimamente en la caBe
de COll~tanda, nlÍ1nero 42, p~ra que
COI1l P:¡¡"{Z(','] en su Sala-audiencia, sita
en el l)alacio de los Juzgados, cdle del
G""D~r:.l1 Cast:l.ños, dentro del ténnino
de einclI días, contados desde el si
guiente al en que oeste edicto fuere in
.sedo en los ileriódicos oflcial~. con
objctr> dc ser oído, sin juramento, en
la mencionada causa, ~jo apercibi
Iníento ~c ser declarado incurso de 'la
~llulta de 5 a 50 pc-s.::L'1s Co'll que se
Se conm:n:l, sin perjuicio de adoptar- I
:sc otr:~s clctcrroimcione:s a fin de obli
:;:-..de >,1. ('fC.ctll:lr di:::;i:I, comparcecnda. ¡

~b<1:'jd, a 10 '<le Abril de 1931.--E}
S('~·I'l'c:H·10. Fr~:1cisco de P. Riv¿s.
'Tis~o iJlH:¡," : el Juez, (ilegible)"

JO-3818

.um~rio que se iDs1nJye po:' atentado
tl'ntra Petra Garcia Catalán, se cita
l Daldom~ro FiguerOta Garda, de trein-

-ta y siete años. cas:100, vendedor, na·
tural de :Madrid. hijo de Pablo y de
Petra, domiciliado últimamente en la
callo de la Salud, n\tffiero 2, par,a que
compa,ezca ·tn su Sala-audiencia, sita
E'TI el Pal~cio de los Jn~gados, calle
del General Castaftos, dentro del tér
mino de cinco dí;l$', contados desde

~ el siguiente al ',m que este edicto fue
re jn~erlo en los periódicos oficiales,
I:on objeto de prestar declaración, ba
'o apercibimiento de ser d<!clarado in
~l:Ir:>o <le 12 multa de á a 50 pescm'i
tún (lUe se le conmina, sin petjuiciQ
,e a¡lopta~e otras deter-minac:on~s

'9. fin de obli~arle a efectuar dicha
'Comparecencia.

Madrid, a 16 de Marzo de 1931.-EI
Secl'elariQ, Froneisco de P. Riv~s.

'Visto !meno: el Juez, <Hepble).
J0-3817

, En Yirtull rle providencia del señor
.Juez (ic- pt:ímera instancia e instruc
ción del di~trito de la Latina de Ma
drid, dict3ch en el día de hoy en el
sUI112rlo que se instruye por lesiones
Cf' P:lhlo Garcia Murcia. con el núme
!To 160 de 1931, ante la fe de don Juan
(jarcia Inés, se cita a Pablo García
MUi"da, dOmiciliado últimamente en
la ronda de Segovia, número 5, piso
sc~undo, para que comparezca en su
Sa!a-~udieI!cia, sita ~n el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta
ños, nÚm'E:'ro 1, dentro del término de
cinco días, contados desde el signien·
te al en que este edicto fuere inserto
'f'n los periódicos oficiales, con obje
to :]~ recih~rle declaración y ser re
J:Onocido por los Médicos forenses;
b:ljO f:perdtimiento de ser declarado
incurso (1.:: b ml::t:l de 5 a 50 pesetas

con <!ue se le conmina, sin perj,uicio
de adoprorse otras determinaciones a
ñn de obligerle a -efectuar diehacom
poarencia"

Madrid. 9 de Abril de 1931.-El St
eretario. juan Garcia.-EI Juez, (ile
gible).

10-3819

~L-\~CHA REAL

Por la pre:rente, en virtud de lo
mandado por el seiíor Juez dd parti~

do, en providencia de este dia. dicta
da 'ell el sumario n.úmero 9 de 1931,
sobre hurto de U 11 mulo, propiedad de
Adtiano Rodri~¡cz Martus, vecino de
Torrcqu~bradilla,se cita en legal fol'·
ma. para que comparezcan ante este
Juzw.ldo, dentro del término del quin·
lo dia al en que aparezca la presente
publicada en el Boletín Oficial d", es
ta provincia y GACETA DE ~L\DRID. al
gitano apodado el "Almendrón", como
de cuarenta a cincuenta años de edad,
alto, robio, grueso, usa bigote, y no
se le ad\"'ierten señas particulares. vis
te regular, a uso !le! país ~. se acom
paña de una mozuela de diez y o.cho a
v~inte años de edad, que puede ST:~ su
hija, }'en otras ocasí<mcs de una mn·
jer de ln:is edad y al parecer su es
posa, pudiendo ser la gitana llamada
Josefa )foreno Heredia, a la cual se
la cita igualmentte en la fotma )0 tér
mino indicado y cu:,;aindividua se
dice ser vecina de Lin'3res, ignorán~

dose su actual paradero, y a fin de re
cibirles declaracion en el mencion~
do sumario; apercibidos que, de no
....erificarlo, lc.o; parará el perjuicio a
que ha~'a lugar•

Maneha Real, 9 d~ .~brH de 1931.-
El Secretario judicial, Esteban Villa.

JQ--3S23

MARBEIILA
Don ~lar1ano Gómez Contreras, Juez

de in~tru('ción de este partido.
Por la presente requisitoria y como

comprendido 'eD el articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento crimiIl¡llI, se ci
ta. llama y emplaz;J al procesado An
tonio Fernández Santiago. natural de
Alora, y vecino de Véiez-MáJ.aga, de
oficio jornalero, hijo de José y de Jua
na, de treinta años de edad y cuyo
actual parad'Cro se ignora; para que
dentro del tél'J:lino -de diez días. si
guientes al en que 13parezca inserta
esta requisitoria en la GACETA. DE ~IA.

DRID Y Boletin Oficial de la pro....incia,
comparezca en 'la Sala de audiencia
de este Juz~ado a constituirse en pri
sión en el sumario número 63 de 1930.
que se sigue sobre quebrantamiento de
detención contra el mismo y otros;
apercibiéndole que, de no compare
cer s~rá declarado rebelde y le p.ara
rá el perjuicio a que haya lugar en
derecho. A,lpropio tiempo ruego y
encargo a todas las Autoridades, tan~

tos civiles como militares e indivi
duos de la Polida judicial, que pro
cedan a la busca y captura d-el refe~

rido proP(·sado. paniéndolo si fUt:ra:
habido a ilisposlci6n de .te Juzgado
'j' en la cárcel de este partido.

DadQ en JIarbcl1~a nueve de Ahril
de 1931.-El See~ta1"io,José CCI'\'jño~
El Juez, ~i¡\riano GÚmez.

Jo-·-3824

Don Mariano Góm~z Contreros, Juez
de instrucción de e:ite p ....'tido.

Por la presente requisitoria y c:om~

comp:-endido en el articule 835 de 1«
le~· de Enjuiciamiento Nimioal, s4
oit2., ll~ma ':i empl:,za 3'l óproeesado An
tonio Mon,tosa Cortés, natural de San:
Juan del Pu'erto, ~eeino de M3.1aga, de
oficio del campo. hijo de Mariano 'Yj
Mari'a, de cineuen!a y cineo año'l d$
edad, y cu}'o actual paradero se :g
nora; para que dentro del término dEl
diez dias, siguientes ul en que aparez
ca insert·a esta requisitoria en In GA....
CET.o\. DE MADRID Y BOletín Qficit1l d~
la proyincia, comparezcau en la Szl<ii
de audiencia de este: Juzgado a coos
tituirse en pr;sión en el sumario nú..
mero 63 de 1930, que se sigue s(jbr~
queb}.'\antaruiento de tlc1eacivD cilntra
el mismo ~. otros; apercib-iéndole que,
de no comparecer, será declarado re
beld(} ,y le paran el pel"joicio a que
haya lilg~r en de1"ubo.. Al prtl})iQ
t~empo rll~go ~. CDc:l110 a torlas IraS
Áiltoridad<s, tanto civtles como mi
litares e in diltiduos de la Folicía ju..
dicíal, qUe procedan a la lmsca l' cap
tura: del relerido proce$adQ, ponién
dolo sí fuera habido a disposidón do
este Juzgado y en la cárcel de este
partido•

Dado en Marbella, ti 9 de Abril d~
1931.-.-EI Secrtt~r1o~ José Cerviño.
El Juez. :MariaDo fiómé:¡.

J0-3825
MERlDA.

El señor Juez de inst.-uee»n de .lié
rida y su partido, en el expediente
de eX'3cción de costas de la causa que
se siguíó en este .Juzgaoo, bajo el nú
mero 125 de 1930, por delito de que..
brantamiento de detención. ~ontrtt
Manuel Velo González (a) "Risita"; ha:
acordado. que mediante el ignol'adQ
paradero de dicho penado, ~ req~

ra a éste para dentro Gel plazo d6
ocho días haga efediva enesle Saz.
gado de instrucción la 5WD8 de 348.5'
pes::tas. importe total de las eostas ,
cUYG pago ha sidG condeDado; ptevi..
niéndole quc~ de no hacerlo, se pro"
ceierá a SI! exacción ean Qrreglo al
Código ¡penal de 8 de Septiembre cid
1928 Y d'emás dispo:;icloJles 1esales v¡..
~nre~ :

y para que sil'Ya de e6.dWa de ~
querimiento al penado llaauel· Velo
GonzlÍlez, mediante Sl1 igñorado J)iIlll'a"
dero, libro y firmo la ph:8ente en •
rida. a 11 de ADril de 1t3t.-EI S!lt
erebtio. Félis ~agu6S. . " ,

JO-382& :

Sucesores ~ Rin,lhlleflll es. Á;)
Paseo do: S:.n Vh:'c~. 2t. .-


